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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministeria de Hacienda

. con las Autoridade~. Centros y de- Icastigos. - Invalida-eión de notas.
pendencias del Estado, la Inspección Propuestas de selección de jefes y
genera! y Sección de C<lJrabineros de oficiales.
la Sub;:ecretaría del Mínisterio de C) rxpedición de carteras r tar·
Hacienda. así como las circunscrip- jetas de identidad con todas sus in·
cione;:, gozarán de franquicia postai cidencias, pasaportes y autorizaciones
y telegráfica. militares para todo el persGnai dei

Dado en ~fadrid, a diecisiete de di-, Instituto.
ciembre de mil novecientos treinta y
':05. ANEXO NUMIERO II

SECCION DE C.~R.\J1INrROS nE L.\ ~l'r,

CRETARIA DEL ),11~I';TER!o DI: IJ.'.lll::;;",.

Para cumplimentar 10 dispuesto en NlCETú ALCALA-ZAMORA y TORRl':S
ti decreto .1. l' ia prcsid"ncI.·a dl'l con-,!
"'jo dl' :-I;l~:,:r,·, de {locha 1') de no- El ~lil1istro dc Haciendo,

\i ,'m1>:'c Í!'t ::11· '. a propl1e,ta del Mi- JAIME CARNER ROMEU
, ietr,' dl lIaci"'ll1a, I /YriIJJ<'r Sr.'locilldo.·--Organiz:It'Í,·,n de

\'<:llgP ('11 decretar 10 :--j~~l1;('ntc: :\XEX() 1\lT~lEH.O ~1(l~ trahajl'~ de tociLJ:-' lo~ Ncg.\Cj~ltio'"
.\rtícu:u l." El cstud:o. tr:l11lite y i Cb.-ific:cc·¡ún de' la corrc;'l1,1I1:k::c:-,

,l. ,:pacl1" de' 1",; a,;ulltú,; que se CIIU- Serú de la cOl1lpetencia ue la In~-' que se reciba v di,tribucióll "- ](le

:¡;er;111 en los Anexos 1 y 2 cita.dos ',,'ci:);} g<'!lcrai d, l."a:·al):n~·:··" l" <-. '\e.'-:ociadu,: ......De·spacll., de le., aUII
"11 ei deC:'do de Il) de noviclllb;'c ÚI-I·"Ii:~'l1t.. : ,to,; extraoruin;¡rios, urge11tes o rc;;er
timo y que :oc acompaiían al prl'sentc, .:\). E11tcnde:'se d~rectal1lC11te cCln: vade,,; (jue se lc confíen.-R"gi"tcc"
'. rún ue la reepccti\"a COl1lpdcl:c:a l', .\11¡~"Il"l":() de ;;1 S,ul'rra y con. 1",; ,genlTa!e,; de ent:'a<1:t y saliua.--Ex:t
tlt- la In,;pccei,',n gellcral y dc la \ O"ga11I'I1l"S dcpendlcntes dc dlchu, l1len de ]"s í¡ll!iccs v soluci,)" de L"
S,'cc¡ón ue Carabi11eros que, dePl.n-¡ !)ep:trl:lll1<'l1l<;> c¡~. todo. lo rcl.l.cionatl.o ,rec:all1aC;11l1e' de :':UlltOS pe:'di,-ntl"
diente de lit ~~ub"ccrel:tría del ),1111lS- cun la (J,·gal.llZaClUll 11l1htar del In.;!:- quc rel1l;tan bs Unidades de: Cucr
tcriu ,k lIacicwla. se constituye cn tl1t<l, d,:,c:¡J.1!la, arll1;'ll1ento y Il1U:lI- I i'''.--Adll1il1i,;traciim dc la co:c'igna
'o'irtuc! de lu ,ti,pue,to en el artículo ICi"Ill'S. Iciim para llIatl'fial de la Sceci6: ..-
tercero de: c;1:1'lo <ll'creto, y que e;- B) Cursar a la Sub"ccrélarÍ:l del. !\rc1Ji\·." v Biblioteca
1:'1':' ¡nlt-g:';lIi;1 por cincu ;>;cgociados .\.fini'~eriu ele lIal~ie!lda (Se~ción d'~ 1 SC,I/WU¡; Nr!/ncil!d,;. _ PerC(.nJ' <1,
y !lna lIabiJitaciilll. Carablnc:''';'), deb,uamcnte Inf"rl1la-; (;'clllT:tlc,:. j,.¡,., y u(¡e':;,!",. cll,n , :n-

A:,\. .!." Será Jefe de la. cxpre- ,1m. l~s dOCl~!Jlent()s SlgUlen.tes. que i di\"idu,,' de trO¡lil y <I"m:I" '1~{' li::;',', '!1
.'::da sección un coronel dL! IlIstllu- !c seran reulltl<lo' a tal obJcto por 1 las p);I1:tillllo par:: ,,1 s~'r\"i(':o ,:,.) j,:-t:
t" lJue c!eepacharft con ej Subsccrcla- la,; CirculIscripciolles. Zonas y Cü-' tutl).-ln:~re.. ,.-.--'\"llll):·:llll;el,t"'.--!),.,
riu del ~r:uietl'fill dc Haciullla, au- 1ll111l<1ancia·,:. scgún corresponda: 1tinos v tra;,ladiJ.<.-A,:c<'11Sos-:'::t,,;:(':,-
toriz¡lnd(),,~ J''':- el J efc de la sección Estac!ús de los servicios (lrdjnario~ n(ls d:"vtrsas. - Cnn<'ur,;o.,.-E.' ·::':tf· ,n<"'.
;'" (kcrl'l .. ' <ic llH:ro tr:ll11itc. y extraordinario~ practicados uurante Hoja~ de s(lrvicio y de hech"s r fi-

Para prestar scrvicio en los Nego- el mes antcrior por las fuerzas de las ·liacione~ con todas sus incic!encias.
ri:ldos y Habilitación que 3Jntes se distintas Comandancias.-.Relación de Licencias y ~ermisos.---<Reenganches.
indican, serún nombrados siete Jefes las aprehensiones efectuadas duran,te Premios de constancia.- Separacio
de la categoría dc teniente coronel o cl mes anterior, con copia de las ac- nes.-Rescisiones de compromiso.
comandantc y las clases c individuos tas corresponuientes.-Estado general ,Licenciamientos.-4Retiros. - Pases a
de tropa que como escdbientes, me- de parifica'ción de valores de las Ren- la Reserva.-iCruceS.....-lCasamientos.
canógraJÍos y ordenanzas se conside- tas de Aduanas y Taba·cos, aC<C1l11pa- Reclamaciones de deudas.
ra estrictamcnte necesarios. ñando las respectivas actas.~Modifi- Ttrur Negociado. - Instrucción ele

Todo el personal anteriormente caciones de pla'ntillas acorda.das por las tropas, de los carabineros jóv<:nes, de
mencionado será nombrado y remo- las Juntas de Jefes de Hacienda o de los huérfanos, c1(1 los ~uboficiales y dc los
vida libremente por el Ministro de Res'R'uarc!os.~Memorias sobre las ca- sargentos qU(l aspiren a ser oficiales y de
Hacienda, el cual queda autorizado racteristicas del contrabando y la de- los carabil1(lros qU(l aspiren a cabos.
pa·ra aumentarlo o disminuirlo, según fralUdación en las distintas regiones 'Cole¡dos. - Aca.demias (organizaci6n,
10 haR'a necesario las exigencias del de la República y actas de las Juntas planes de eshldio, material y prácti
servicio. es'peciales para su represi6n.-Re- ca~ de en~et1anza).-Examen y apro-

Art. 3.° El 'personal que deba compensas por los servicios general baci6n de las cuentas relacionadas con
prestar servicio en las Secretarias de y especial del Instituto.-Clasifica- '.los ·Colegios ele Carabineros y Aca
la Inspección general y circunscrip- ciones dc alptitud para el as·censo de demia especia.l para .ficialles.-Aao
ciones se,rá nombrauo por el Ministe-, ;efe~, oficiales y clases de tropa.- ciaci6n Humanitaria.
rio de Hadenda a propuesta del Ins-I Notas de concepto.~Revistas de lns- CtIOrto Ne.Qociado.---<Co.tabiliJad ~_
pector general y Jefes de circunscrip-

l
·peeción. - Procedimientos previos,- 'n.eraJ de Ckcunscripciones, Zonaa,

ción, respectivamente. Expedientes judiciales y Igubernati- 'Colegios y Comandancias. - Pres.-
Art. 4.° "Para comunicarse (In vos. - In,formaciones privativas del puestos.-Reclamaci6n y distribuciÓL

asuntos relaciona,dos .con el servido /Ins.tituto.-{Estados y propuestlll a, 1di .fondÜ'S.-.-Tn.M)~rtes y pasajei.-
, ""'¡:;.
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CONDEGORACIONES .., " .'
1<.~:.cmo. Sr.: Por este M1I1¡steno se

-Excmo. Sr: Este Ministerio ha re-] ha dispuesto que el corneta del rl'g-imicn
suelto aprobar la concesión dc la Me- to INFANTERIA nÍlm. 16. Antonio
dalla Conmemorativa de Campaiía he- Vaca López, paSe de3tinad) ele pl:tntilla.

MmA.

AZAÑA.

AZAÑA.

Señor General de la séptima divi.ion
orgánica.

DESTINOS

cha por V. E. a favor del teniente de
INF.ANTERIA, con destino en el re
gimiento núm. 21, D. Antonio Garcia
Dueñas, a que se contrae su escnto de
9 del actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 17 de
diociem.bre de I~.

Seiior General de la quinta división or
gánica

Excmo. Sr.: Este Minist~rio ha re·
~uelto que el cabo del r~gimiento de
ARTIlJLBRIA ligera núm. 10, Anasta
sio Javier Gómez, pase destinado a la
Comandancia de Artillería de Ceuta, por
tenerlo así solicitado, el cual se compro
mete a sen'ir dicho destino el tiempo
que determina la orden circular de 8
de jnnio de 1929 (c. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum1llimiento. Madrid, 17 de
diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el cabo del regimiento de
Transmisiones, Máximino Villar Pu':bia.
C'11 la qut' solicita pasar a continuar sus
,oervicios al batallón de INGENIEROS
de 11etuán, comprometiéndose a cumplir
las cOlulicio'les ql1e exige 1" ()rdcn Mi·
ni>terial de 8 de junio de 1929 (D. O. nÍl
mrro I zS); este Ministerio ha resudto
a{~ceder a lo solicitado, verificándose la
eorrespoll<liente alta y baja en la pró'
xima revista de Comisario.

'Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cUlllplimiento. Madrid, 17 de
c1ickl1lbre de 1<)32.

Sl'ñ<lr C('nera! de la primera división
orgánica.

S<'fior('s )d(' Sn)ll'rior <1(' I;¡s Fnerza,
1M ilitart', ek ~1 arl"lll'CO, (' lntnventor
gl'nl'ral (k Cunra,

ORDENES

• Pr~" e-je •• V", ..
...... _la o.wn.
~ AzÚA T Duz

res Elizalde 450 C. V., serie A. M. 4 (!i
cencja Lorraine), siendo cargo su im
porte de ciento sesenta y tres mil dos
cientas pesetas a los fondos de Avia
ción 11il:tar del vigente pres~uesto.

nado en Madrid a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos treinta y
dos.
N~ Jw::aJ-z..UY T__

Circular. IExcmo. Sr.: Este Ministe-

la r_ rio ha resuelto que los -::abos Lucas
lilistcrit 4. '1.erra Osuna Leiva, del regimiento de ARTI-

. . t • ULERIA de Costa núm. 1, y Alfonso
Subsecre aria Serrano Cánovas, &1 regimiento de Cos-
IICCItI .. PII'II.' ta núm. J, pasen destinados a la Sec

ción de ArtiUeria de Costa de la Es-
ABONOS DE TIEMPO cuela Central de Tiro, en :vacante que

- . de su clase existe.
Excmo. Sr.: Vista la instanCIa 11:0 - Lo comunico a V. E. para su conoci-

movida por el maestro armero de EJ.er- miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
cito, con de~tino en la Escuela de EqUlta- , diciembre de 1932.
ción militar, D. Juan Muner Celma, en
súPlica de q~ se ~ga C,?l1s.tar .en su Senor...
hoja de serVICIOS, CincO an~s, .s,els me-
ses y veintitrés dlas que slrvlo ~n el
Ejército en clase de soldado, temen~o
en cuenta que el tiempo de permanenCia
en Caja como el de lice~ia es ,:,al~ero
únicamente para cum¡>hr los ~IC:CIOC~O
años de servicio militar; este MlI11steno,
de acuerdo con lo informado p~r la
Sección de Instrucción y Heclutamlen~o,
ha resuelto que al maestro <le r~{~rencla,
se le anote en su hoj a ~e servlcl,os, dos
años, diez meses y dieClllUeve ~Ias q~e
perteneció al bata,lIón de Araptles nu
mero 9, desde el dla 7 de marzo de 18<)3
a 26 de enero de 1896, Y dos años, ~Ios
I11eSl'S y cuatro días al de Ciudad ~odn~o
núm. 7, desde su bafa en el ¡>nm~ro a
Cm de marzo de 1898 qu'e marcho con
1icencia sin haber. .

Lo comunico a V. E para su conocl
mi"l1to y cumplimiento. Madrid, 17 de
,¡;ciembre de 1932

AZAÑA.

:":ciior General de la primera división
orgánica.

Scilllr (;('tH'ral de la primera divisi6n
orgánica.

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
su,,!to declarar apto para el ascenso al
cmpko inmediatu, al al ~é!e~ ~e cor,lIple
nwnto del Arma de INGl',NIEROS don
José María P':'rez l'ern{¡ndez, ~f~cto para
('a,o de movilización al regImIento de
Transmisiones, por reunir las condiciones
v T('c¡uisitos que (ktermina el artículo
4SÓ (kl rqrlamento para cumplimiento dI'
la vigente ley de f('r1utamÍl'nto, ,

1.0 cOl1lunÍl"o :t V. E. para su C0I10CI'

IHit'nt.. y cuml'l'imknto. Madrid, 17 de
dicÍl'l1Ibrt, elt' 193J.

Dietas y pluses.-Indemnizaciones de
tooas c1ases.-Vestuario y equipo.
Remonta. - Acuartelamiento (com
pras. construcción, reparación, am
pliación y alquiler de cuarteles).
Compra. administradón, gestión y
justificación del material (automóvi
les, motocicletas, bicicletas, embarca
ciones y efectos y utensilios de todas
clases).

QUillto Negociado.-Servicio gene
ral y especia-l del Instituto.--Recom
pensas.-Aprehensiúnes y reclama
ciones de derecho a participar del
premio de las mismas.-Estadísticas
de los servicios ordinarios y extraor
dina'i"ios.-Actas de valores.-Revis
tas de inspección.-Memorias sobre
las características del contrabando y
la defraudación.--C>rganizaciÓn.-Es
taodos de distribución y situación de
fuerzas.--4:Modificación de plantillas.
Estados y propuestas de castigos.
Selección de jefes y oficiales.-Inva
lidación de notas.-Sumarias, proce
dimientos previos y expedientes ju
diciales y gubernaotivos.--".1nformacio
nes privativas.

Habilitaci6n.-Cuentas corrientes con
las unidades del Instituto.-\Distribu
ción de premios de aprehensión y
derechos <;bvencionales. - ExtractolS
de Revista .......Sueldos y haberes del
personal que preste servicio en la Ad
ministración Central.

(De la Gaceta núm. 353)

Ministerit l1e la Gnem
----_......_...._------

lA propuesta del Ministro de fa
Guerra, de conformidad con el Con
sejo de Estaco y de acuerdo con el
de Ministros,

V,eng-o en decretar lo siguiente:
Artículo úni·co. 'Se autoriza e i

gasto corresiPondiente a la ejecución
de la,; obras precisas para instalar en
el solar de Ca<n1/polongo, de Ponte
vedra, la tropa, ganado y material de
que actualmente dispone el regimien
lo d" Artillería l'igera núme'ro quin
ce, y que no tiene cabida en el Cuar
tel ele San Fernanco, de di'cha piaza,
eon cargo a los créditos concedjdo~

en el actual cjercie.io y a los que 3e
habiliten en el ~)róximo para "Mate
rial y Servicios de Ingenieros".

¡Dado en Madrid a diecisiete de d:·
eiemlbre de mil noveeicntos treinta y
dos.

El Preald.te .el c...eJo de KIDI.t....
1Illal.tro .e la GtMrra,

M ANtYJI:L A%AAA y Duz

/\ .prnopuesta del Ministro de la
Cl1l'rra. tll' eonformidad Con el Con
, ,jo fil' Esta,do y de acuendo con el
(:,' Ministros,

Ven!{o en autorizar al predtaáo
Ministro de la Guerra para que por
1'1 Servicio de Aviación Militar se ad
quieran por gestión directa cuatro moto-
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F:XP,ED:IENTBS DE JUICIO
CONTRADI'CTORIO

CirCular. Excmo. Sr.: A los fines
ICados en el' artículo 43 -del regla-

En cumplimiento de lo dis.puesto en
el artículo 43 del reglamento de la
Orden Militar de San Fernando, el
juez instructor del juicio contradic
torio que se instruye para la conce
sión de la cruz laureada de San Fer
nando a favor del disuelto regimiento
de Cazadores Alcántara núm. 14, de
Ca-ballería, me dice lo siguiente:

"'D. José Mourille López, coman
dante de lniantería, juez ¡permanente
de esta CircunscrÍlpción y nombrado
para instruir el juicio contradictorio
para la concesión de la cruz laureada
de San Fernando, a favor del disuel
to regimiento de Caza'dores Alcán
tara núm. 14, de Caballería, por su
actuación, en los sucesos ocurridos en
el mes de julio del año 1921, en el
terri torio de Melilla; en cum¡plimien
to de lo que dispon'e el artículo 43
del vigente reglamento de dicha Or
dn, tiene el honor de elevar a V. E·
el resumen de lo actuado hasta la
fecha, y que es el siguiente:

Al folio primero se une un oficio
de las Fuerzas M ilitares de Marrue
cos, en el que Se da traslado de una
acordada dél Consejo Supremo de la
Real y' Militar Orden de San Fernan
do, y, en consecuencia de ésta, de
la orden de primero de julio del año
1<)211), or,denan<lo la ap( rtura dd pre
,ente juicio contradictorio.

/\. los foiios ti y 7 so unen copias
(le un telegrama del Excmo. Sr. Co
mandante rreneral de Melilla al' exce
lentísimo Sr. Alto Comisario y copia
del parte formul'ado por el Coman
dante g-ellcral acci<lental, segun.do jefe
dI ,:tivo, l;en~ral Navarro, de todo d
ciclo de operaciones realizadas I:n lo;
días a que se refiere la actuación del re
gimiento que nos ocupa.

IDel texto del primero se deduce
que la actuación del regimiento de
Alcántara. empezó el mismo lCIía 21,
en ocasión de unpeza r a socorrer la
posición <k IgUl'ri1>cn; má, tarde, no
s¡enldo esto posible, all ¡proteger la
retirada a la posición de Annual.

nel texto del 1>arte se desprende
qUé' por orden expresa del entonces
Coman,clante general, Fernández Sil
vestre, Jos escuadrones de Alcántara
habían de proteger la retirada de la
colmllna q'\te mandaba personalmente.

Que el' día 22 salieron cinco escua
drones de Alcántara, que, juntamente
con tres compañías de Ceriñola y

AulJ.

_ .-!po _c-.

Señor...

I
mento d'e la Orden Militar de San una de ingenieros, formaban una co
Fernando, aprobado :por decreto de 5 lumna que, a las órdenes del tenien
de Julio de 1920 Ce. L. núm. 147), te coronel Primo de Rivera, había de
e:;te :Ministerio ha resuelto se 'Publi- establecer una posición entre la:; de
qUe a continuación la orden general Yebel-Cdia y La~, misión que no se
del día 7 de noviembre próximo pa- finalizó porque, a punto de termillar
sado, en Tetuán, referente al disuelto la, el jefe de la columna recibió aviso
regimiento de Cazadores núm. 14, de del Estado Mayor, capitán Sáinz Gu
Caballería. tiérrez. de que la columna de Annual

Lo comunico a V. E. para su co- se retiraba, adoptando entonces las
nacimiento y cumjpiimiento. Madrid, disposiciones convenientes para pro
17 de diciembre de 1932. teger esta retirada, dentro de la ac

ción qUe le era permitida, dadas las
malas condiciones del terreno para
maniobrar la Caballería, establecien
do servicios de ¡protección por flan
cos y retaguardia, y "evitando con
sus fuegos y hábiles movimientos que
ws restos de la columna de Annual fue
ran exterminados antes de llegar a Ben
Tieb". Que la situación de las po
siciones de vanguaroia, el día 22. era
muy crítica, habiendo caído algunas
en poder del enemigo, cortada la
línea de comunicll(:íones con Batel,
ordenándose el repliegue sobre esta
posición de las fuerzas concentradas
en Drius y de las guarniciones de los
sectores Tafersit y Axdir-Midar so
bre la columna de Cheif, juntamente
con ellas marcharan sobre el Z0CO
de- Telata, donde se reunirían así dos
núcleos de fuerza aún no batidas ni
influenciadas por lo sucedido en la
retirarla de Annual, y, por tanto, no
contagiada de la desmoralización que
ya se enseñoreaba en las re1lnidas
a sus inmediata;; órdenes en Drius.

Este repliegue sobre Batel se lle
vó a cabo a las catorce del dia 23;
ias guarniciones que habían de re
ple,R'arse sobre Cheif lo hicieron, des
o:-denad¡lInente, en su mayoría, em
pujados por la ,presión del enemigo,
que dominaba el llano de Sepsa. La
columna de Chei( abandonó sus
pue;;tos en aquella mañana, llegando
muy poco;; a Drius, en estado de'Plo
r¡¡,hlc de moral; "esta retirada fué
protegida por los escuadrones del re
g:miento de ,\¡:cántara, al mando de
,u teniente coronel, Primo de Rive
ra, cargaron repetidas veces .sobre el
enemigo, cu1Jriéndo,c de glona aque
llos bravos jinetes, que regresaron a
Drius aclamados por los supervivien
tes de Cheif".

Que a las diez de la mañana de aquel
día, al tener conocimiento de estar
la carretera de Batel cmtada por el
enemigo, se ordenó al teniente c:Jro
nel Primo de Rivera, que con sus
cinco escuadrones ,protegiese el ca
mino desde Huestia al Gan; que
la cantiddi<1 de cn·cmigo emhoscado
en. ambo~ flancos de la carretera obli
gó a los jinetes de Alcántara a du
ros combates, en los que perdi'eron
la mayor 'Parte de su efectivo, te
niendo que retirarSe a Batel para re
organizarse y dar mposo :.11 ganado,
muy necesitado, desde el día 19, en
que no había dejado de combatir y
marchar.

"Por esta causa, se vió el ma'lcle'
privado de un l kmento tan dic~,~

pa ra su retirada."
Que, concentradas en Batel las

fuerzas al mando del General Nava-

AZAÑA.

DIST.INTIVOS

cr Jde Superior dc las Fuerzas Mi
llares de Marru~cos.

AZA':;A.

"." Jt'fe Sup·erior <le l~" Fuerzas Mi
:Iar,,> de Marl"tII'C(Js.

cmo. Sr. Este Ministerio ha re
lto conceder el uso del distintivo de
u:ares sin derecho a barras, al te
te ce INFAN'TERIA, con destino

el Grupo de Fuerzas Regulares Indí
a, (ie Tletuán núm. 1, !J. Franci~o

.O!('ll1é González, por llevar pres.
(, ,us servicios en el mismo más

tre, años y hallarse comprendido en
e:C~ll]ar de 18 de junio de 1930
L. núm. 228). .

e"ll1unico a V. E. para su conoci
,llt" y cumplimiento. Madrid, 17 de
lembre de 1932.

O~ Interventor general de Guerra.

or General de la primera división
rgá;:üca.

ircl/iar. Excmo. Sr.: Este Ministe
ha resuelto qUe el trompeta de la
ndancia de ARTILllERIA de Me

, José Pain Centeno, pase destinado
Parque divü,'10nario núm. 5, por te
lo así S<llicitado y haber c~lido

'empo que determina la orden circu
de 8 de junio de 1929 Ce. L. nú-
o 186).

comunico a V. E. para su conoci
to y cUl111>limiento. Madrid, 17 de

. bre de 193~. •
./\%dA.

:~a:-;o.

l' munico a V. E. para su conoci
nt·) y cumplimiento. Madrid, U de
¡mkc de 1932.

raca;üe que de su clase existe, a la
ue:;¡ Superior de Guerra, causando

y baja en la próxima revista de

XCn~o. Sr.: Este Ministerio ha re-
, ;h, conc<:'(ler el distintivo de lnter

C1('\ltS sin deredho a barras, al te
n: t de INFANTERIA, con destino
el Grupo de Fuerzas Regulares ln
':,I1a, de Larac'hc núm. 4, D. Luis
noz RcpiS<l, por llevar más de tres
s dI' servicios en las Fuerzas lndí
a y hallarse comprendido en la circu
dt 18 de junio de 1930 (e. L. nú-

ro 228).
) comunico a V. E. para su conoci

,nt" y cumplimknto. Madrid, 17 de
l~n1bre de 1932.



rro, h:.lbo de ordenar, por falta de ele
m~,!~, s. el día 27, el replIegue so·
llfe Tistutin, que Se hizo a las 16,30,
lhnqueando por la derecha los es
e;i;OS jinetes de Alcántara. La mar
e::;>.. a;¡nque corta, fué durame,te
lw;;¡::zada por el enemigo.

Que. en Tistutin se organizó la ae
f,,:1sa de ;a posición, destinando al
regimiento Alcántara a un lugar pró
x:mo a la Yesería, a las órdene, de
su teniente coronel.

En la 'Posición fué dura y cons
tantemente hostilizada, al igual que
ia de Batel.

Que el dia 28 se verificó el replie
gue soore Monte Arruit, teniendo ya
.-\.:cántara solamente un efectivo de
83 hombres y siendo esta jornada
extraordinariamente dura, dando lugar al
llegar al kilómetro 12, en ocasión de
<:ccntuar el ataque el enemigo y de
s,:r,ar los policías indígenas que for
maban ,parte de la columna, a que
leuos los elementos· de ella se je-
cbnsell en desonlen, a excepción ie
la ,"anguardia, que siguió su marcha
;¡ 1,,5 órdenes del teniente coronel
['é:"ez ~! artín, sobrevinien>cio el pá
¡::ro" qL:C terminó con la huída de la
t r('.:¡(1.

L ::a \"C'z ell ~1'JIlte Arruit se distri
hl1ynol1 las tropas en sectores para
:t ,1<'í,"n"a, qUe se prolong6 hasta el
,:.;:: l) de agosto; ·durallte todos 1 $

dí:4' de' asedio f.ué necesario libr:tr
,:<;,.." combates, para hacer aguadas,
J:¡" mll¡¡iciuncs e r a n escaó<!s, pucs
.:1 P<I,;¡,·:'">I1 no contaha eon d-epósito,
los medios de curaci6n tampoco exi~
11:tIl, haciéndose imposihle atendtr a
1,0> l'nf,:rmos y heridos, entre los qiJe
,e ,kclaraba prontamente la g;,n~r 
lla:

Que el 9 de agosto, agútadu\ !o-
•10'; los medios de defensa, ext~nUl"·

(¡", ;;\,; fuerzas y no disponiendo má.
que' ,k cinco cartuchos por :nd¡v:du;),
y <!e;pués de recihirse cuatro helio
gramas auturizándole el Alto Mando,
fué preciso capitular en I'as condicio
Iies ordenadas; siendo, a pesar de
dio, asesina,da la casi totalidad de la
guarnición por la chusma enemiga,
qu~' en númcro de 4.000, aproxima
damente, la rodeaban.

.. Que si para todos debe g:'atiht4
la Patria, se han de citar mu," pa-
ticularmente a las trO'Pas del regi
mietno núm. 68, bri11antem~nte man·
(,ladas por el c¡¡¡pitán Valles; las :le
Alcántara, de modo tan bi7arro lle
vadas a la luc'ha por su teniente coro
ne! Primo de Rive'ra, hasta que ca
y6 mortal'mente herido, y d~spués,

¡por el c¡,pitán D. J ulián Triana, ba
tiéndose 'bizarra,men te' ('n el sector
más peligroso del recinto .le Monte
Arruit, I

,El teniente coronel Priml' de Ri.
vera merece también especial meno
ción por toda IU conducta dndel el

, d1a 32 hasta que fué ht:rido, por .u
valor, ser~nidad, por su I~vantado es
piritu, cualidades que hacl:.n ~lue tUS
tropas' fueran fi~ras y ci~ga&' aL man
do.

Que de las fu·erzas que defendieron
el A~r6dromo,de Z e 1u a n, merece
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menci6n el alférez de comp'emento
del regimiento de Alcántara D. Juan
~faroto, que luchó bravame'lte en el
asedio de dicho Aeródrom:>, al que
se imtorporó voluntariamen~<. desde
la Alcazaba de Zduan con alguncs
soldados de su regimiento.

Al folio 12 se une te~t:'llonio de
;a declaración prestada por :1 en
tonces coronel del regimiento de Al
cántara D. Emilio Fern:i.nd(:~ Pérez,
en la informaCión instruída por el
Excmo. Sr. General D. Juan P:cas
,0. para esclarecer los hechos ocu
rridos en el territorio, pOI orden de
4 de agosto de 1921; ero ella cuenta
los hechos de coniorm!~a;j con la
informaci6n particular qu(' él ordené.
instruir al tomar el m:indo del regi
miento, y la cual está unlll!l al expe
diente iormado para averiguar las
causas de haber solicitado, después
del plazo marc.aJdo, la apertura de
este juicio contradictora, exped:ente
unido al presente en e!.le~-::"l floja.

Al foEo 23 se une decla-a::6n del
comandante de Estado Mayor, jefe
qUe lo era de 'a columnª, :1 que perte
necía el regimiento de Alcántara, se
iior Sáinz Gutiérrez, testlgc presen
cial de los hechos, en ::. que dice,
refiriéndose al día 21 ([011(1 .;q):

lo Los escuadrones d,~ Alcántara,
que tenían montldo y, su se~vicio

de seg-uridad, fue: on distrlDuidos en
forma c.onveniente pan p~oteger la
retírada de aquelh ma,a dr. hombres,
ganado y material.

N o obstante 10 a'hru:l~o dd ter~e

no y lo poco aspropiac!c para la ma
niohra de la Caballelh, le., jinetes
de Alcántara lucharon d('llOda,hmer
te contra el ene'lligo, Cjl¡e ac.:>saba
muy de cerca a los que se replegaban.
Cuando el teniente corüne: Pr;mo de
H.ivl"ra crey6 no l;ue(l¡.rí.. n,ás fue~

zas por llegar, ordenó e! np¡¡egu~

de sus escuadrones hasta Ben-Tieb,
el que se hizo teniendo al enemigo a
raya, mediante maniobra, fuego de
una compaiiia de Ceriñola y cargas
aisladas de los escuadrones n.

Refiiriéndose a la protección de la
retirada de las guarniciones del sector
de Dríus, verificada el día 23, dice
(folio 24 vuelto). "UJs escuadrones de
Alcántara cumplieron hrillantem~nte la
misi6n encomendada, )Ca que en con
tinuo combate de arma blanca con
tuvieron al enemigo y permitieron
que parte de las fuerzas pudieran re
ple'garse sobre Drlus, en, cuya posi
ci6n entraron vitoreando a los eacua
droC1l1es de Alcintara que en 1as repe
tidas cargas que di6 en el llano de
Sepsa se cubrieron de gloria.

El mismo dia, y horas más tarde,
se orden6 a los' mismos escuadrones
protegiera~ los flancos de la carre
tera de Drfus a Batel, hostiliza,da por
el enemi'go. ait,uado a. sus fianCú'S, im
pidiendo el pa.so de los camiones";
ello obHg6 a los ji,netes de Alcántara
a rudos combates, perdiendo la ma
yor par *'e de sus efectivos, viéndose
precis&do's a l'eplegarse' sobre Batel.

Las bajoas q·ue, tanto en hombres
como engana.do sufrieron los esol
cu&drones de Alcántara en los tres
combate. de.igna.dos, imposibilitaron

D. O.•ú",

a estas fuerzas a actuar como
pero el elevado espíritu de qu
ban animadas las hizo aptas p
·char como infantes, cubriénd
gloria en las defensas de los :
y en el cumplimiento de las n:
que se le confiaban.

Así ocurrió en Batel, defendie¡
de los frentes de la posición, en
ocupando y defendiendo hasta ei
gue una casa próxima a la Ye

Su actuación como infantes
su mayor gloria en la defensa de
Arruit. En esta posición se conn
soldado, de Alcántara la defens
puerta del Arco, sitio que, por
nerabilidad, por estar enfilado
casas de Barea y ruinas del camI
en po<ler del enemigo, las ba4;
continuas y definitivas, presentáI1l
dos los soldados voitrntarios p;
brir los pue,tos vacantes por n
Impávidos, resistieron el iuego
artilleria enemiga, cuyo objeti'
precisamente, la puerta guarnec:
Alcántara. UJs destrozos produci
cada disparo eran inmediatament
rados con los escasos medios a
canee, por los soldados de Al,
,iempre pre\"enId~)s para impldI
quier intcnto de asalto. El 4 de
en quc el ('ncm;gn. con maias a
acerc" a la pos;c:ón e intenlú l'
en dla. ¡Xlr viva fuerza, los :
de Aldlnlara \'oh-ieron a es:rib
pá~ina brillante en su historia
preriso hacer resaltar las prud
elevado espíritu militar, de tiek
plidores del deber, de~e su n'.'
a la fatiga, de abnegaci6n y ,a
que dieron los jinetes de Alcánl
las jornadas que s-e sucedieron tI
2'2 (k julio hasta el 5 de ag,)sto d,
el efectivo de sus cinco escuadn
día 22 en Ben-Tieb, era de 291
bres; el dia 25 de R3 hombre, era
to de esos e,cuadrunes.

Que por lo expuesto considera
gimiento acreedor a la conc"siór
corbata de la Orden dc San F'~1

como comprendid<> ('n los C;hO;;

y séptimo del artículo SS d('] ;
reglamento, exactamente igual al
que actualmente se halla en vig-or
hado en 5 de julio del 1920.

Al' folio 31 vuelto, declara el I

de Artillería D. Alfredo Correa
go presencial de los hechos, el qtl
pués de hacer la salvedad, de ql
el tiempo transcurrido no podrá a
grandes detalles, dice:

Que en Ben-Tieb &'C encontraror
las fuerzas de Annuar a lo cual \
buy6 eficazmente el regimiento (
cántara, que impedía la disgregac
los que iban lI~gando, pudiendo ce
bar en aquel punto el elevado e:
de aquella btlrva trO'Pa. cuyo ~

de bajas no p~e precisar, esta~
la idea de que fuemn bastantes; t
do de la protección de la retirada
Drius de las posiciones del sector,

Con su valor y arrojo, haciend
de las cualidades caracter!&ticas
arma, permitieron esta operad6n,
donde fué posible, dado el acoso l
tidad del enemigo que a ello se Q

En estas operaciones las fu~r"
Alcántara volvi~ron a demostrar
piritu, valor y abnegadón, pudie
cordar cómo las fuerzas evac:
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tarde. Durante los días del 24 al 29,
su actuación fué, en seI'Vicio de pa
rapeto, corno fuerzas de Infantería,
porque sitiada la posición y agotado
el ganado por falta de agua, no podía
emplearse en otro cometido. Una vez
en Monte Arruit, y desde esta fecha
hasta el 9 de agosto, en que cap.ituló
la posición, los soldados de Alcánta
ra tuvieron a su cargv la deiensa de
la puerta, que era el punto más vu;
nerable y peiigroso. En esos doce
dias de privaciones y continuo com
batir, demostraron estas fuerzas, en
general, un gran espíritu m;litar, in5

t~uceión y disci;:>iina, y dier8n sus
oficiales admirable ejemplo de valor
serenü y resistencia.

Que por todo ello considera al re
gimiento Cazadores de A:6.¡;I:¡¡·a ;¡o
cluido en el artículo ¡6, titu:o cuar
to del reglamento de la O~den de
San Ferna:Hlo, actualmente en \'1

gOL
Al folio 25 decla~a el ca¡Jitán de

Infantería D. )'Ianuel Ci,·:;.n:(¡s, q::'é
dice SOlO fué testigo presencial de la
actuaCiÓ!l del regimiento de A:cá:lta
~a en la deiensa de Zelu3.':. en la
que se portaron bien, habi(;ndD oído
decir lo propio en cuanto a su actua
ción en la retiranZl de :\11l:¡¡al a :'fon
te .-\rruit, pero que ig-nora el estado
mvral de las t~opas, habiendo obser
yado en Zclu:ln que estaba:l agota
das. Que por lo expuesto no puede
decir si es o no acreedor a la ~fili

tar Orden de San Fernando,
Al folio 52 declara el capitán de

Infantería D. Manuel Sánchcz Oca
ña, y relata que prestaba sus servi
cios en el regimiento de San Fer
nando y perteneda, por e11v, a la
columna de Drius; que el día que se
replegaron las fuerzas a Tistutin, sa
lió el regimiento de Alcántara seis
horas antes que su regimiento, que
formaba parte de la retaguardia, y en
el camino se encontraron con muchas
bajas de personal y ganado del de
Alcántra.

Desde Batel las fuerzas de Alcan
tará se emplearon para el transporte
de heridos y en el sitio de Monte
Arruit, )quedaban 88 jinetes de Al
cántara que se em-plearon en la defen!a
de la puerta de entrada.

Que el estado moral de las tropas
tra el que reinaba en toda la 00
¡\tmna, que no habiendo sido testigo
nresendal de la actuación de Aldn
t,ra, no pue,de precisa1' SL es o no
!lcr~dor a la MIlitar Orden de San
.remando.

Al' foliv 56 1 192 declara el exce
ie:lris;mo señ<Jr General D. Felipe
1" ava:-ro, que 1>1 causar baja el e.xee
lentisimo sei\or, General Femández
',Ilve'tre, qued6 de Comandante ge
ner&l del' Territorio. En· ambM' de
claracíones dic.e que el regimiento de
A.lcántara constituy6 el núcleo de
fuerzas de mis-elevada monl duran
telas mesea de j1slio y agClÍlt:» de
1921, eulminamo su aewaci6a bri
llante ,en 1& defensa del recinto es.
Monte Arrui~, donde le fui encomen
<lada la de la 1)uerta del Ca2J1p&DJesato,
pulllto de mi. pe1iero y de mis dlfl.
cU resistea'da, por carecer de la ..-

vieron gran númer. de bajas, e9pe
cialmente en. el paso del Gan, sin
poder precisar detalles, porque el de
clarante, con el grueso de la colum
na, salió de Drías más tarde.

Que en Batel y Tistutin realmente
desaparecieron los escuadrones comv
tropas de caballena, ya que el gana
do fué utilizado para el transporte de
heri.dos, combatiendo el regimiento
corno trepas de Infantería.

Dentro de ~I-onte Arruit le fué
asignado al regimiento de Alcántara
un sector que era el de mayor peli
gro, sin duda, en donde hasta la ren
dición se comportaban bravamente,
tanto la tropa corno los oficiales.

Sabe también que algunas de estas
fue~zas contribuveron a la defensa de
Zeluán y su Aeródromo hasta la ren
dición y saqueo de estas posiciones.

Que no se considera con sufici.entes
elementos de juici" para precisé.r si
merece o no el regimiento la Corbata
de la Orden de San Fernando y me
nos para decir si está comprendido
de lleno en alguno de los artíc.ulos
de ese reglamento; aunque considera bri
llante su actuación.

Al folie, 50 declara el teniente de
Infanteria D. Esteban Gilaberte, ha
bla por referencias y dice: Que llegó
a su conocimiento que al ir el 22 de
iulio el teniente coronel Primo de
Rivera a poner con fuerzas de su re
gimiento una posición, en la po,ición
en las inmediaciones de Izuma, se
vió sorprendid{} por las fuerzas de
Annu'al, que, en retirada, se le acerca
ban; que procuró normalizar la si
tuación, que no lo consiguió, porque
el terreno no le permitía maniobrar
con la Caballería, y la fuerza 'en re
tirada y diseminada sólo le permitía
servirla de protección hasta Drius¡
así 10 hizo, llegando a Dríus en buen
estadv de morali.dad y disciplina, se
gún puede afirmar ya por su propia
observación como todo 10 demás que
s¡ga relatando, pues en Dríus estaba
el deponente como' jefe acciden,tal de
la. oficina indígena de Y'Talú.

Que el 23 por la mafiana volvieron
a salir las fuerzas de Alcántara ccm
dirección al poblado de la AbbalCla,
para proteger la columna del regi
miento de Melilla, que hablasjÍld6
atacada duramente al dirigirse a
:Dríus. La actuación del regimiento
de Alcántara en es-te episodio fué ad
mirable y su estado de dia<:ipHna y
de moral, inmejorables, tanto para
los que lo velamos desde Drius, fué
un· verdaderv eSiPectá-culo de instruc
ción táctica, como si nada anormal
ocurriera. Su deb:file fué lento, su des
pliegue en ala silético, su marcha ha
cia el enemLgo, muy orga.nizada¡ su
eficacia fué tam'bién indudable. Re
plegada la columna de Cheif, la mis
ma fuerza recibi6 orden de proteger
la evacuación de· heridos, porque al
pasar frente al poblado de B'uhsa1a.,
eran atacadaa las ambulancias por 101
m<A'Os. En este seNicio estuvo toda
la mallana, hasta que al, mediodla, o
poco má-s tarde, se retir6 a det<:an
sar a Batel por cansancio Cle ,ancdo
'1 todo, e-s>erando a 1& columna de
Drlus, '1M u..ó • la. "'te •• 1&

O. núa. *»

ue1las ~~1cjones, vitoreaban a los de
cántara, y éstas, poseídas de un gran

r guerrero, lo hacían también a
paña y al Ej érdto.
De Dríus a Batel, protegiendo la re
da de la columna, trabaron combate

n el enemigo muy superior en núme-
, haciéndose muy dura y difícil la pro
ción. especialmente en el río Gan.
nde, '¿ebido 'al esfuerw de las citadas
erzas. siempre infedores en número
las del memigo, pudo conseguirse el
jeti"".
De Batel a ~Ionte Arruit, los ¡inetes
Alcántara cedieron sus caballos para
trans,JOrte de heridos, cumpliendo co-

iniar.tes con igual buen e;piritu, y
n igual decisión que antes 10 habian

o como jinetes.
En la deiensa de ~Ionte _-\rruit se les
offic::dó el sector que, durante su de-
sao it:é más duramente castic:acio con
~o de fusil y de cañón, no obl.tante,
cual~ j.1i un nlornento se vió ni en -lL)s
ci:.:'" ni el la trepa, desfallecimien
. call' 1I;C',) o deseo de ser rele\'2Jo: en
te "ú:1l0 sector fué donde el enemi
, eH núlncrD Inuy superior, inttntó
;;;:,::0 de la posición, 10 que no pudo

a::Z?r p.C? el heroismo d~ los citados
netl;. e! ,¡lle paga~on, dejan.do en el
rap, too ap.oximadamente, una mitad

St! ckct:vo.
R~'Ti1:C:ldo la actuación dice:
\.!¡:~ hac~' comtar la impresión que en
os l'~,"(inj" el comportamiento de aqlle

as tr, 'paso di<:tna, de los má~ irnos elo-
. s. agratkci;nit'nlo y merecida reeom
nsa,
QUe 1)('r toda su actuación desde que
pezó la retirada hasta la rendición de

001<: Arrujt, considera al reg-imiento
A!c-ántara acreedor a la corbata de
Militar Orden de San Fernando, co-

o comprendido en el caso segundo del
rtíeulo SI del vigente reglamento.
Al folio 37 declara el capitán médico
. Felipe Peña, que no fué testigv pre
~nclal de los hechos, y se limita a ma-
¡festar; que sólo puede hablar por re
erencjas del buen comportamiento del
~gjmiento de Alcántara, en general, ha
,~!IK}o oído a todos hablar con mucl1o~'

glOS, añadiendo, por su parte, que en
s momentos que estuvo en contacto con

os soldados de dich~ regimiento, pudo
omprobar su excelente moral.
Q~e por sólo oír hablar y por refe

~nclas no puede concretar en qué ar
t<:ulQ del reglamento de la Orden de
.a
d
n Fernando se encuentra compren

¡ O.

Al folio 43 vuelto. declara el capitán
~ Ingenieros D. ]es.ús. Aguirre, que
¡ce:
.~o sabe nada de la actuación del re
¡mIento, hasta su llegada a DriuS'.
Que en Drius vió el declarante cómo
s eScudrones, a las órdenes del teniente

oroner Prímo de Rivera, cargaban te
redel enemigo para proteger la retira
~ e las posiciones más avanzadas, pu.
!ebdo observar que realizaban una ma-

rlO ra perfecta, recogiendo buen núme-

t
h,de unidades amígas y llerando' al
~Ue nria.a veces.u2ue posteriormente, antes de en

un Drius, estas fuerzu, fOllmlLl1do
~. a p~efta colwnnas, avanzaron en
~ecCI6n a. Ba.tel; stn que' se "pa de
, actuaciones mú Q1Ie de que n-
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f~ente que correspondía al arco de El teniente coronel Primo de
cntrada de la posici6n. ra trató por todos los medios, in

lEn cuanto al estado moral de es- a¡p-elando a la violencia, tratar de
tas tropas, sólo ha de concretarse al tener las fuerzas que en desord
t'empo del asedio, por no haber te- retiraban, ordeu:,ndo a la ofici
n:do tiempo de observarlas hasta en- del propio Alcánta:"a que, con
tonces, yen él fué admirable, como, la en mano, se opusie:an a ello.
sal\'o determinadas fuerzas, las del pudiendo conseguirlo ¡por el ím
resto de la guarniciól1J de Monte con que marchaban.
Arruit. Visto la importancia de cons.

Que por lo expuesto no encuentra, su objeto, empleó sus propias fue,
ni en ello ni en lo presenciado en la para contener al e'nemigo, permitie
rclerida actuación, motivo alguno que así Alcántara que las fuerzas nues
haga. al regimiento de Alcántara acree- que se retiraban se refugiaran
dor a la Corbata de la Orden Militar Dríus.
ele San Fernando. Al día siguiente, el regimiento

Al folio 68 declara el teniente de cibió oroen de proteger la retirada
la Guardia Civil D. José Gracia Be- v.. rias posiciones de aquel sector,
nítez, y cuenta que durante el mes tre ellas Karra~Midar, lo que se
de julio del año 1921 tomó parte, con SIguió, y al entrar en Dríus de re
fuerzas del regimiento de Alcántara, so fueron recibidos con ~rdad
en algunos convoyes organiza.dos des- aclaanaciones y vítores 'Por haber
de Annual a 19ueriben, apreciando que operado tan brillantemente y
el esta.do moral de los soldados de tantlo éxito al logro de la mis:ón

1 d les había sido encomendada.este regimiento .era e eva o, pe:? que
;Iada puede deCIr de su actuaclOn en Acto seguido, volvieron a salir
las operaciones a. que estos autos se ra libertar otras posiciones, que
concretan, por no haber sido testigo davía no lo hlllbían sido, obteni
pre-sencial de ellos. . el mismo resultado y repitiéndose

Al folio 78 declara el capItán de aciamai;iones por el triunfo obten'.
Caballería D. Fernando Vea...Murgui, 'Que el escuadr6n de vo!unta
testigo presencia.l de la a~tuación del destaocado el) Bien-Tieb, en ra
regiomiento s610 en la pnmera parte del 22 cOOiper6 a la r.etirada de .di.
de la retirada, y dice: Que destacada posición sobre la de Dríus, reclb
en Drlus la casi totalidad de las fuer- do calurosas felicitaciones de la
zas .de A'lcántara, form6 parte aque- cialidad de la posici6n evacuada.
1I0s días de la columna organizada tEI 23 por la tarde, y por o
para ,proteger la posición de Isueri- del General Navarro, salieron 105
ben' el 22, protegió con posis:iones cuadrones para proteger los convo
a I¿s flancos la retirada de Annual; de heridos en las carreteras de D
el 23, las de las 'Posiciones de la línea ¿ Batel, batiendo al enemigo, o
~\"anzada, ¡primero, más tarde, la pro- que cU1f1'PlimentaroJ1¡ a.l galope,.
'teoción de retira.das de las columnas gran.do despejar en 'Parte al enel11.
de Drlus, wfriendo el regimiento bas- y libertar el convoy. Que, cumpl
tantes bajas, entre ellas el declaran- esta misi6n, regresa·ban a Dríus, p
te, que hasta este momen.to puede de- a unos dos kilómetros observar
cj"lo por haberlo presenciado; le cons- que de dieha posici6n partla :nte
ta qUe el estado moral de la tropa era humareda y grandes eXlplosio::tes,
excelente 'Y que todo el personal se ex- I!,jendo en retirada toda su gua
c(¡(fía en el cum.plimiento de su deber, ción, por lo que hicieron alto los
dpndo muestra de su elevado esplritu cuadrones.
y disciplina. En estas circunstancia.s, prote

Que, hérido desde el punto l'elatado, ron la retiraida de esa columna,
deja de ser testigo presencial, pero que teniendo constantes combates coll
sabe por referoencia el cOlnportamien- enomigo, por el fuego, )0 llegando
to de Alcántara, a medida que avan- dar varias cargas, logrando cont
zaba la retirada, fué heroko. nerle.

Que, ,por Jo expuesto, no considera ',Que en este momento sufri'>
al regimiento de ALcántara acreedor fuerte contusión, ¡por lo que le
a la Corbata de la M¡'litar Orden de cuaron a la plaza, no pudiendo Coll
San F.ernando. por no con.iderarle .m.ás de la actuaci6n de los escu
comprendMio en nit1gUlK) de sus ar- n.es.
tiC'Ulos; pero, en 'ClIIlJ1bio, por la ver- Que, retpoecto al estado m'oral
.i6n pOpular y de profesionde. olda los mismos, lo estima ver.daderamtll
en la p'lasa.de MenUa, cree ,1 eiUdo elevado con gra.n espíritu, .hasta
regimiento d!sno de Ja. ~coaJllensa punto de ofrecerse todos sus s.o~d'
indicada como comprendido en el mi. yoluntariamente para los servIcIo'
exigente artleulo de I'U NgJ,amltlltO. mayor peligro, pudiendo concept

Al folio 83 declara el comandante .U IICtuación como heroica.
D.' Ricardo .Chi~ote, teatie'o pre.en- Que por ello considera a.l
cia.1 de 10. hecho., 10, cuale. rdata' mientoCaudorea de Alcántara. a
en la forma .Ikuiente: dar a 1& Mmtat" Orden de San ..

El d'!a 2~ marcba.tian 101 eacuadro- nando, cOomo compr6l1dido en el
nea de' Alcántara con dlrecci6n a tlculo 68. del reglamento anuta.do
Annua1-, siendO' en IU marcha. aorpr~n~ ea t:lC&Cta.merite i¡ua.l al 76 del re
dido. 'Por la ~l'ecipttad.. 7 de.ordena- meTI,to vi~ente.
da retIrada d. tocla.. l,s fuel'Z~', que Al follo pI y,~1to declar. el

Zproced{a.~ ~. diahá pOlid6n '1 .u. in- manda.nte D,. Jo~~ Gómez de,
ISlediat&'; ,.. I{'Oza, .que d,lce. " t~stti() p~e.se,"," .,:r','· .,

sa cubridora que abrigaba al resto
de la posición, sostuvo .para su con
sen'ación ;05 más duros encuentros
COl: los asa;tantes, llegando en algu
nos m,;m-::ntos al cuerpo a cuerpo, y
repeEendo en todos ellos bizarramen
¡t a: enemigo, con lo que justificó la
confianza, que por su excelente es
tado, tenía el mando en dichas tro
pas, al entregarle, para su defensa
el puesto más vu:nerable del recinto.
Q.u estima QUe por su actuación el
,egimiento de Alcántara esté com
prend:do en el artículo 76, título cuar
to del reglamento v:.gente de la Or
den de San Fernando, habida cuen
t;;. sobre todo, de la más arri.ba men
cionada heroica defensa de Monte
Arru:t, en la Que patentizó su .c..'Cce
¡ente estado de disc~lina y valor.

tI\!' folio 60 <kclara el cor011el de
Infantería, retirado, D. Eduardo Pé
rez Ort:z, el que manifiesta que el 23
de julio del año 1921, en una retira
da <k Annua:l, al salir de un desfilade
ro, y sin oir ya tiros, vió algunas uni
dades del regimiento de Alcántara,
que en orden cerrado ocupaiban algu
nas lomas a la altura de Ben-Tieb,
unidades que deSlPués se replegaron,
sin que sepa más de esa inteI'!Venci6n
hasta este momento.

A partir de él, ya como testigo
presencial, afiade: Que en .las prime
ras horas del día ~3 se emplearon al
gunos escuadrones para 'Proteger ia
entrada del Campamento de Drius de
unos 40 hO':llbres de la columna acanl
pada en Cheif, cuyos restos llegaban
desorganizados. protegiendo junta
mente con Akánotara esta retirada
una batería y una compai\ia del regi
miento de San Fernando. Que la ba
tería hi:¡;o algunos disparos y se re
tiraron todas las fuerzas, sin bajas,
que él seopa, y sin incidentes dignos
de mención.

Que más tarde se di6 al regimien
to de Alcántara orden de salir a pro
te.ger los convoyes de heridos que
los cond'ucían a Batel, sin que el de
clarante lo~' volviera a ver 'hasta su lle
gada a esta última posici6n.

¡n·esde este día, el 23 por la tarde,
perman«:ió Akántara en Batoel ocu
pando la parte Oeste de la posici6n y
limitándose, como ros demás, a ca~

biar a:gunos diSIParos con el en-eml
go, y en una ocasi6n, a salir Un pe
quoefio grupo aislado para proteger la
retira.da de un carro cuba y algunas
acémilas qUe intentaban. llegar a por
agua a.l .pozo núm..2, sin poder c~n
le¡uirlo, y ~trocechendo sm m'Ú in
cidentes que el16gico tiroteo.

¡El 27 se di6 el salto a Tistutin, en
cernndo la Cwbaillerla en la fábrica
de yeso y -en un parque 'mnediato.

E1 29 salió la columna para Monte
Arruit, sil1l qUl! apenalquedasen ca
ballos, utidizLndOle por ello el relto
ele AleAntara para la conducción de
laerido., marchando ~n er tenient:
coronel Primo de Rivera y 10. de
más oficialea en' el centro del cuadro.

Desde eate dla ha.ta la caiki.. de
Monte Al'ruit, lo.· 90 hom1?~' que
pt6xl'l2Wl1fnte le queldaban al leer
m·ielloto de Adcálrtar. cubrieron el

1" '
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desde el 23 de julio hasta el final de
los sucesos, por lo que res'pecta a los
esocuadrones de su mando, y de los
demás, desde la primera fecha hasta
la desunión en Batel

QUe el dia 22 salió de Ddus el re
gimiento, para Iproteger !a retirada
de :\nnual y establecer una posición
par:! a.payar esa retirada, sosteniendo
fuego con el enemigo y cargando so
bre é, repetidas veces, regresando a
Drius.

E, 23 salió nuevamente e! regimien
t? para proteger los camiones q.ue
c:rculaban por la carretera de Bater
y que habían sido atacados por el
enemigo, sosteniendo nutrido fuego;
consegui.do este objetivo se proponía
vo:ver y recibieron orden de hacer~o

a Batel donde se retiraba la colum
na de Dri·us; durante su marcha hubo
que sostener intenso fuego con el
enemigo, qUe desde alturas y barran
cos trataban de oponerse a su mar
cha, siendo preciso combatir una~' ve
ces a caballo y otras a pie con el
arma blanca. Al llegar a·l do Gan el
el.emigo atacó tenazmente obligando
a cargar r~tidas veces, consiguien
do dispersarlo y perseguirlo, strfriendo
en ello el Regimiento numerosas bl
jas y continuando su marcha. siem
prebajo el fuego enemíogo. El' efec
tivo de Jas escuadrones del GI'11PO era
de 63 caballos el 3··, 73 el 4-., 90
el 5.· al salir de Drius, y el parte,
al llegar, a Batel, acusaba unos efec
tivos de 14, 16 Y I S, respectivamen
te, de ellos muchos contusos, siendo
por tanto el número de bajas ISI del
efectivo de 226 que tenía al salir. El
.resto del Regimiento tuvo ta.mbién
muchas .bajas, que nO puede precisar.
Desde el 23 al 27 ,permanecieron en
Batel defendiendo un Sector. El 2·7
mar~haron a Tistutin con un convoy
de heridos sosteniendo fuego con el
enemigo; el 29 retirada a Monte
Arruit; el Regimiento est¡¡¡ba aniqui
lado por sus ·bajas en comibates y
oposiciones, por la falta de alimentos
yagua; en esta marcha la oficiari
dad fué con el Cuartel General y
la ipoca troil>a disponible de camille
ros. D~sde el 29 hasta la evacuación
defendiendo el Sector de la puerta,
único que no tenía más par¡¡¡peto que
unos sacos, reipeliendo en él varios
asaltos itentados ¡por el enemigo y
bajo el fuego de la Artillería enemiga
que causó innumerables baja·s. ,Los
pocos Que quedaron perecieron en el
ataque posterior al desarme del día

. de la evacuación. Los escuadrones
l.· y 2.·, estando en Batel, recibieron
la orlden de continuar la marcha. y
quedaron en Ze·luán formando parte
de los encar.gados de su defensa, su
oumIbiendo ta.mbién, durante ella y
en su evacuaci6n. La tropa, durante
todo el periodo citado, dió prueba.
de un gran up{ritu y un aran e.ta.do
moral, cumpliendo con celo y .erend
dad cuantas 6rdenes se daban y re
cogi·éndo los heridOl, que fueron mu
chos. Que considera al Regimiento
acreedor a la COJlbata de Ja Militar
p.r<1.ea. de SaJ1 F4:.1'nando, como t:om
~ndido ~n 101 lfí(¡c;u1o. • '1 6g
tIJA ResI&J21cnto an\,1x.4o, q,ue '01}
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igual~s en 511 redacción a los 76 y
77 del Reglamento vigente. Al folio
101 declara el Capitán de Caballería
dOI1l Julián Roncoso, testigo presen
cial l1e los hechos, y dice: Que el
día 22 salió todo -el Regimiento que
estaba destacado en Drius, Con un
efectivo a<proximado de 650 hombres,
con dirección a Annual, destacándo
se el Escuadrón de Ametralladoras,
para formar parte de una columna
protectora de un convoy a Igueriben.
El resto se c.olocó detrás de una lo
ma, hasta las cuatro de la tarde, y
en vista de las malas noticias que
desde el campo llegaban, ordenó el
General Fernández Silvestre que el
Regi-:niento y una Batería Ligera se
preparase para cargar contra el ene
migo, pero una contraorden recibida
más tarde ordenaba qu-e todo el Re
gimiento, incluído el escuadrón de
AmetraUadoras qUe le había unido,
se trasladase a Drius. En esta mar
cha cree recordar que uno de los
escuaKirones que iba a reta·guardia en
la parte de la pista, conocida vulgar
mente por el tobogán, fué agredido
por fuerzas moras, viéndose obligado
a entablar combate a pie. El 23 sa
lió n·uevamente el Regimiento con di
rección a Annual para proteger la
colocación de posiciones en el des
filadero de Beni Ulich. Llegado al
punto de esta.blecimiento, y cuando
empezaban a colocarse, apareció por
el puente llamado de la muerte, en
coniuso troopel, la fuerza que guar
necía Annuar, en desordenada reti
rada. En este momento es en el que
empieza la verdadera actuación del
Regimiento de- Alcántara en los su
cesos del afio 192I. El Teniente Co
ronel ordenó que los oficiales del
Regimiento, lPistola en mano, saIie~an

a contener aquella turba alocada, la
que ante la ¡presencia der Regi·mien
to formado en línea, sin. does-co'Dlpo
nerse un solo soldado, ante la moral
de la gente que tenlan delante fue
ron recobrando su calma y logrando
foronarse una corumna de retirada.
Forma·da ·ésta fué desplegado el Re
gimtier'rto a ambos flancos para pro
teger su retirada, la que se hizo po!'
saltos sucesivos, con todo orden y
precaución: las últimassecdones Ile
·garon aBen Tieb de noche, Ilevand;:
todos los reza.gados, bien por can
sancio, bien porque no querfan se
guir. Ello la posición de Drius entr6
la columna completamente de noche
y las fuerzas de A'kánt&N& fueron
ovacionadas por todas Uf demás ...or
su a-ctuaci6n. La verda.rlera misión
de A'1cántara en -esta retirada fué más
quoe de c.ombate, la de infundir con
fian~a a las propias fuerzas, rec>eUen
do agresiones aislada.. El 24 el Re
gimiento ,protegi6 fa retirada de la.
po.i.c;iones de Taf.ersit y C.rra-Midat,
teniendo que cargar para deaalojt.r
al en.emj.go, con.iguiendo encerrarle. y
dar muerte· a muChos de e1lo•• Al re
lTeBar. a Drius fUeron M~W.,m~nte
vhor~dOl por au i'Ulniielón. Apen..
~ entra.qo en la ,po,lcJÓSI, recibilt
el. ~aimi~w.o .~ A'k,ánt.r;, ord:en de
salir' con di~ón'" Batel pa~ pro-

teger un conlVOY de heridos, material
ataca.do por e! enemigo en las llanu
ras de Metalza. Cumplen al galope
la omen y se ponen en contac~'J con
el convoy, se despliegan los escua
drones a ambos flancos y se ven pre
cisados a cargar varias veces a com
batir a pie, sufriendo bastantes ba
;as de oficiales y tropa. Terminada
su misión, y de regreso a Drilb. ob
servan que han pegado fuego a la
posición al mismo tiem¡po que reci
ben orden de abrir camino a la '0

lumna, que habiéndola evacuado s~ don
gía a Batel. Rn aquella dis.posición.
igual a la que ante~' habían t"'''ITIado
los escuadrones, cOIDIbatieooo a píe
unas veces, y cargaooo otras sobre
un enemigo 5'uperior a él y que al
ver evacuar Drius trata de ech..rse
encima de Su columna, fué su ata
que más duro. la acción de la Caba
llería más eficaz y decidida al llegar
al barranoco del Gan. Durante toda
esta jornada hubo muchas bajas. Los
escuadrones 1.° y 2.° continuaron por
habérselo ordenado, a Tistutin y Ze
luán; los demás quedaron en Batel,
después en Tistutin y más tarde en
Monote Arruit, siempre en gloriosas
jornadas y combatiendo valerosamen
te a falta de ws caballos, al 'ado
de' los infantes. En Monte Arr'Jit la
conducta de Alcántara fué fiel refle
jo de la heroica de su Teniente Co
ronel. La ¡parte de pa.r¡¡¡peto más ba
tida por el enemigo, la entrada de
Monte Arruit, fué asignada a los ya
infantes de Alcántara. El decbrante,
por pertenecer al primer escuadró?,
continuó la maroha. hasta la POSI
ción de Zeluán, donde al llegar en
contraron las tropas en una moral
francamente desastrosa, guarr.~cida.
por escasas fuerzas de Infantería, por
restos de soldados huidos (que fue
ron detenidos y obligados a e:ltrar
dentro ¡para defenderla), por. Regula
res de Melilla y moros de dIferentes
Mías de Policía; tenlan dentro mo
ras en rehenes siendo el desconl"Íerto
enorme. Al llegar fueron distribuidas
las fuerzas de Alcántara entre ..lS dos
P'Uertas de la Al.cazalba.; intervimeron
.para reprimir la deserción de los mo
ros, costándole ello bajas a Alcánta
ra y siendo felicitados por su actua
ci6n por et Jefe de la Posición, Ca
pitán Carrasco. El dla Z7 dos sec
ciónes al mando de un ClI(>itán sa
lieron <para llevar un convoy 4e. !i.
veres al Aerodromo, y apenas .mcla
da la salida fué muerto el 'Ca¡,táo,
con~inuando el convoy, haciendo e~
trega de él y regresando a la 1':)81
ci6n. El dla. 30 siguió otro convoy
al mismo s:tio "in quebU'biera la mi.
pelQuel\a. novedad. Por todo lo ex
puesto ('onsidera al R~ento de
Ah:inta:a acreec10r a la Corbata de
la Militar Ordeh de San Fe1'nando,
~o -com,prendldo en 10. articulo.
68 y 69 del Rqlamento anU'1ado, que
.on exactamente iguale. al ¡r6 y 7'1
del 'visénte RqlaD,1eJ1,to. Al folio .111
v\tClto, declara. ,1 C"'PI~in' de. Artllle
tia don Antonj~ ~nnle, qute!1 ma
nifiesta hakr ~~.o en 10. llrlmeroe
~ dfl jUlio d# alio de 8'\Itos en
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Ben Tielt con el lIUi.M escuadrón rechazado aemirablemente y coa graa
de Alcántara. Que el 22 de dicho mu des bajas por el enemigo, no recor
.e incorperó al cam.,. y no pudo p.- dando las que tuviera por su parte
sar de Ben Tieb, n. recordando ia Alcántara. Que recuerda haber oído
misión- que lIevaban les escuadrones que al entregarse la citada posición
respecto a la retirada de Ja corumn. de Monte Arruit y ver el Capitán
de .-\nn=l cuando pasaron ¡por su po- Triana que eran asesinados sus de
sició:l. recordando en cambio que ai. fensores, quiso nuevamente coger las
reti,'arse sobre Drius la columlNl. de armas y defenderse, intento que +e
Ben Tieb prestó Akántara el servi- costó morir can casi toda la totali:l"d
cio de flanqueo sin sostener combate de los suyos. Que por todo esto ei
de importancia, e ignorando las ba- declarante considera siempre brillan
jas qUe recibiere. Que el 23, estando tisimo y en momentos heroica la ac
en Drius. llegaron más fuerzas que tuación de las Fuerzas del Regimien
cree p~ocedian de Cheif, diciendo los to de Alcántara, digno de ostentar su
<fUe i1e;:(aban que habían sido prote- estandarte ia Corbata de la Milihr
gidGS por unos escuadrones de Al- Orden de San Fernando como com
cá:ll2.ra que habian cargado brillante- prendido en ei :¡rtículo 68 del supri
mente". lo qu~ tuvo aún tiempo de mido reglamento, igual en su te..'Ctú
ve~ el propio deponente. Que poste- al 76 del reglament<:J vigente. Al fo
r¡c,mt:¡:e recuerda se dió al Regi- 1:0 118 dec:ara el Teniente don Fran
mie:l:,. de .-\:cántara orden de prote- cisco Bravo., a la S3.ZÓ'l Capitán de
ger L. c:lr~dera Drius-Batel, donde h Escala de Reserva, diciendo: Que
hab¡~!l s:cio atacadas las a':nbulancias el dia 211 de julio recibí,; ia fuerza
sa!1:t~r:as y con'oyes, que al retirarse del Reg-im:ento ciue estaba en Drius
el dcd~r:iI1tc de Drius en jos últimos que era casi toda. la orden de sa!.;
cami,':lc.' de l11unici?nes después .de ('t'n direcc.ión a Annual, a cuy~ P0
la (n!u::l:la. cncontro bastante dls- ,ic:ón llegó a las ocho sin con:ra
tan:" de 1; .cabeza de ésta, a las fuer- tiempo alguno, pe,maneció hasta las
za" de' :\.c;ll:tara que al parecer ha- :ieis de :a tarde que cayó Igueriben
hian tendt> necesidad de reunirse pa- y recibieron orden de retirarse a
ra ct):11hat:, y carg-ar contra el ene- Drius. Que a las cuatro de la madru
mi",· cad" vez más numcroso· A'l "ada volvil'ron a rccibir orden de sa
lIe¡.:ar a ¡~ate¡ vi,', {lllC los escua<lro- ¡ir para Annua1 haciendo la marcha
nl',; lo ll"cían {'on bastantes baja.. ~in novcdad hasta la posición de A:n
Que jl<"! {'riorlllente cn Tistutin que- ZUlllan, que se trató dc fortificar; que
dan.lll :as fnerzas de Artillería y Ca- estando fortificándola vieron la reti
hal1ería en el local de la Yesería, te- rada desordenada de las fuerzas que
niendn siempre las de Alcántara un guarnec.ía Annual' y demás posicione~

exc,,;{ nte espíritu, no habiendo en ordenando entonces el Teniente Co
aquellos <lias más que los constante ronel Primo de Rivera que tornasen
tiroteos C~ll1 el enem!go..Que duran- ,posiciones y Se tratase de contener
te la. retlrad~ de TlStutln a Monte a las fuerzas organizándolas, lo que
Arrlllt, o.currHla a fin ~e mes, parte se logró protegiendo luellO su ret:ra
de ~as ¡'uerzas de ~1ca'lltara fueron da hasta D<rius, siendo durante todo
a pIe, por h3Jber deJad~ su gana~o el camino fuertemente hosti1:zad06
para. el transporte de ~erldos, ademas los escuadrones, que iban en el ex
de las .numerosas bajas que en él tremo a retaguardia, recogiéndose to

hab.a ten¡do,por fuego y por sed. Esta das las bajas y llegando a Drius a
retl~a~a fue muy dura sobre todo e~. las diez y ocho horas. Que al dla
su ultIma ,p~r.t~, no recordando el dl- siguiente er deponente recibi6 orden
cent,e la mlSlon qU,e le confiaron a de 'Proteger una aguada y retirada de
Akantar~, aunque SI que ~uvo nume- las fuerzas de las Posi'CÍones del Se:
r?SaS bajas, por haber SIdo ya h~- to.r; estando en la rprimera se dió
rtdo el deponente. En Monte Arrult cuenta del incendio y evacuaci6n de
le fué encomenidado a Alcántara la la posición de Drius, por lo que con
defensa del Sector -correspondiente a centr6 sus fuerzas y se filié hasta
la puerta de la lPOsic.í6n, po.rtándose Huestia, siendo en todo el camino
brillantísiml'mente, siendo e'1 sector hostilizado. Antes de llegar a esta
más atacado por el enemigo, que si- posición le ordenó el Teniente, Co
t'uado en el poblado. a poquísimos ronel Primo de Rivera proteger con
metros; varias veces se lanzó al asal- su secci6n' el flanco izquierdo, y vién
to, Que recuerda el comportamiento dose precísado a cargar tres veces
brillante de·l Teniente CGronel Primo y cogiendo siete muertos al enemigo.
de Rivera y del Comandante Zara~ Continuó 'Iuego con su escuadrón, a
goza, herido lIIl salir a hacer la agua- retaguardia de fa columna, llegando
da con un efectivo a.~oximado de a Batel y ordenándole el Jefe de esta
~ hombres, en el que tuvo 70 ba- Posición continuase a Tistutin, Oue
j..s en poco. minutos; del Capitán en la mucha quisi~on cortarle 1&
Triana, que se hizo cargo de las Fuer- retirada, ordenándole entonces .u Ca
zas de A'l-cántara deatlnadas a la 'de- pitán cargara nuevamente y conti
fensa de la puerta, ~as que en todo nuando su marcha hasta Monte Arruit
momenlto se portaron brillantl.ima- por no encontrar en la última pOli
mente, retaltando' mu,," particularmen- ci6n al Corone'! Jim~nez A't'loyo. de
te en er intento de aulto que realizó quien debla redbir órdenet en Monte
el enemigo con motiTo de la lle¡adl. Arrui,t; este Coronel le ordenó con
del Teniente D.ms, emisario del jefe tinuara hasta Z6uán, 'lo que cu~r!
ele Fu·«za. de Zelub, al que deja- mentaron, quedando en e.IIta po.ición
roe . paliar 1i'bremenM, asalto que fué a 1&, 6rden.. del Jefe de ella, Ca-
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l!itán Carrasco. Que considera al Re
giomiento de Akál1Jtara acreedor a la
Corbata de la Militar Orden de San
Fernando, como COI1lPrendido en el
artículo 68 del antiguo R~glamen,to,

qUe es igual al 76 del vigente.
Al folio 118 declara el Capitb de

Caballería don Juan Ma·roto, y dic~:

Que el día 20 de julio de 1921 se
concentraron en Drius -todos bs es
cuadrones de Alcántara, a excepe;ón
del quinto, que era el de yolunt;:.rios,
que continuó con su residenciñ ~n.

Ben Tieb. El día 21 al amanecer Sd

¡ieron de Drius todos ios escuadro
nes con su Teniente Coronel PrivlO
de Rivera en dirección de Annua!.
que al llegar a la altura del desfiia
dero Izu-~Iar recibieron orde'l de
de~pojarse de cuanto pudiera entor
pece:,les la marcha y el cOffiDate, caso
de efectuarlo, dejando po:' ello sus
impedimentas;; continuando sólo C~:1

el equipo pelado y el armamento, ha
ciendo aito entre la posición de An
nual y la de Regulares, desde d')I'oe
presenciaron la caida de Ig-ueriben. El
enemigo apropiado de esta pv,:c!ón
se corrió hacia Anual y rompió el
fuego sobre el Regimiento, que reci
bió (ntonces la {,orden de retirada,
haciendo unos escuadrones cominte a
pie mientras que los otros a cabalIo
,;e retiraban y retirándosc todos a
Drius sobre las diecinueve treinta.
E.l día 22 salió todo el Regimlcnto
con su Tcniente Coronel hacia An
nual. deteniéndose en Ben-Tieb. A
las ocho. de esta posición una colum
na mandada por el Teniente Coronel
Primo de Rivera cOll1lPuesta de tres
c<>m¡pañ,ías de Ceriñola. una compa
ñía de Za,paqores y los cinco cscua
drones de Alcántara co"' un efectivo
de 290 homhres y 326 caballos. Poco
antes de llegar ar puente de madera
se destacaron dos escuadrones para,
en unión de las otras fuerzas, colo
car la posici6n B., quedando I"s de
más escuadrol1JCs prestando el servi
cio de seguridad. Entre las diez y
media y las once se recibieron noti
cias de la retirada de las fuerzas de
Annual sobre Melilla, y el Teniente
Coronel Primo de Rivera dió órde-
nes a los Oficiares, marchando las
fuerzas a tomar sus posiciones para
proteger a los nuestros y cortar el
peso a los enemigos; los soldados de
Alcán.tara seguían con su elevado es
plritu y moral. Por el flanco izqu er
do emtpez6 a oírse fuego nutrido de
fusilería, que rprocedla de un tanto
por ciento, muy pequefio, de soida
dos de Annual, que venlan defendién
dose como deblan; detrás de esle
núcleo arpareci6 el enemigo 1'/)co 1lIU
meroso y se rompi6 el fuego contra
~r, hasta q'ue no queda.ron fuerzu de
la e.olumna de Annual. Entoncn el
Teniente Coronel Primo de Rivera
orden6 retirarse sobre Be","Tieb, '7
ul se hizo, .iemlPre 'Conteniendo al
enem~go, que trataba de cortar' la
retirada, y lufriendo tambi~n ~Ot di..
paros de 101 que a nueltro .e"lc'o
en la Policla. o ea Regulare. al de
lertar DOS delpedlaD de elta :n&II..
ra; todOI 10& herÍili. fueroa conod..
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cidos en la grupa de los caballos.
Al llegar a Ben-Tieb y para evitar
el sembrar el pánico en Dri.us, los
escuadrones se establecieron forman
do cortina, obligando a contenerse y
organizarse a las fuerzas de Annual
v continuando la marcha una vez
iogrado. Al llegar a Drius no~ sor
prendió que no obstante no oírsé fue~
go enemigo se veía arder la pos;ción
de Ben-Tieb. En el Campamento de
Drius habia mucho desorden y des
orientación; lo mandaba el Teniente
Coronel de San Fernando D. Eduar
do Pérez Ortiz, que aquella mañana
se había retirado de Annua!. Poco
des-pués de fas ocho de la ~che sa
Eeron dos Oficiales, el dicente y el
Teniente Del 'Campo, con 56 jinetes,
formando parte de una columna que
,protegía por la cal'retera de Batel
un convoy 'de municiones, herIdos e
impedimenta. Fué preciso imponerse
para evitar otro desorden como el <.le
la retirada de Annual, consigu:éndose
reanimar el ánimo perdido y sin más
novedad que dis-paros sueltos que se
hacían a la columna desde distancia.
:\ la una de fa 'madrugada aproxi
madamente se llegó a Batel. El día
.!3 ;ccibí orden telefónica del Capi
1:1I1 del escuadrón en el sentido de
l'olltilluar a Segangan, Y en caso de
dificultad a la Plaza. Al mar~har ca
m;llo d~ Segangan nos enteramos el

.Teniente Del Canljpo y el que decla
ra, ele la evacuación de D1"ius, pare
ciéndonos que no debíamos seguir en
'u \";sta hacia Segangan y menos ha
cia la Plaza, regresando y presentán
donos al Jefe de la Pcsición :le Mon
te Arruit, Ca¡pitán Carrasco, el que
rechazó en un principio nue.~·os de·
,cos de esperar allí a la columna, si
bien más tarde utilizó nuestros ser
vicios; le expresé que nuestra fuerza
estaba con su espíritu y mota: e:e
vacla, a pesar de las vergüenzas que
habían visto y de los ineident~s la
mentables en uue el declarante ha
hía tenido ya que intervenir en: di
ferentes ocasiones. Me ordenó el Ca
pitán Carrasco que en I'a carretera y
con unos poJic:as suyos me colocase
para impedir continuasen más que los
herido,s; así lo hice, y al regresar ya
no encontré al Capitán Carrasco y
sí a un Ofidal del Regimient,' de Ce
riñola que me comunicó la. orden de
aquél de seguir a Zeluán; la cl1mlPli
menté y llegllllIlos al anochecer a di
cha Posición, presentándonos al Jefe
de ella, que era el' prOtPio Cap;tán Ca
rrasco. E'n este momelllto empeza.ron
a llegar fuerzas de la Columna de
Drius can gran de.torden y diC'Cai
miento moral. Requerida por los
Oficiales del Aerodromo protecci6n
para éste. me presenté vOluntarIo y
recibl orden del Caipitán Carrasce> de
tra,sladarrne a él con 30 de mis sol
dados, conduciéndonos un cami6n de
los servicios de ANiaci6n. La defensa
del Aer6drom<- fué durisima; atraN'C
sado el edificio .por la.s ba;las enemi
gas, general'izándose el fuege> sobre
él hasta el día 2 de agosto, ., siéndo
me preciso hasta llegar a castigar con
el fuego a los soldad.o& de éi Que le

..JI" ~
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resistían a seguir la. defensa. En ella convoy de heridos qu,e habia sido .lta
'se distinguieron principalmente el cado en el camino, dando lugar esto a
soldado de Alcántara Dionisia Gimé- una serie de combates, a pie y caba
nez, el del mismo enupleo y Cuerpo 110 en los que no decayó la. moral de
Francisco Sánchez Caro y el Sar- los soldados' de Alcántara. a pesar de
gento, también de Akántara, Ramón 10 difícil de la situación y de ias gran
López Hernández. Durante esta de- des bajas sufridas, consiguiéndose el
fensa se observó desde el Aerodro- objetivo y llegan<!o a Batel todos los
mo que el día 26 al mediodía sa:ió camiones, a excepción de dos. que
de la Alcazaba un escuadTón de AI- cuando llegaron los escuadrones ya
cántara que se dirigía al Aerodramo, habían sido volcados, matando a sus
,pero fué tan terriblemente hostiliza- ocu.pantes. El dispositivo de c0mbate
do, que sólo de él pudieron llegar el adoptado hace dividir el regimiento
Teniente Del Campo y dos soldados, en dos grupos, cada uno con una sec

.po;"'Que todos los demás Oficiales y ción de ametralladoras, una de las
tropa fueron baja; que ef día 30 otro cuales, mandada por el deponente,
grupo de jinetes volvió a salir de la hubo de entrar tres veces en posi
Alcazaba, y dirigiéndose al Aerodro- ción para abrir el fuego, razón por
mo, a pesar del nutrido fuego que la cual no vuelve a unirse a los gru
s()1>re ellos hicieron, lograron llegar. pos, encontrándolos en a'lluella ¡Josi
Todos sus defensores del Regimien- cjón COI1< intenso tiroteo. Los r~stos
to de Alcántara fueron horrib!emen- de los dos escuadrones del primer
te mutilados, des¡pués de encerrarlos grupo siguen a Monte Arruit, y el
en la casa de Ina, cuando faltando a declarante vuewe a perder e: contac
sus .promesas el enemigo se apode- to; establece nuevamente en ~{onte
ró de la Posición. El' declaralite fué Arru:t donde rechazan ataques de las
herido y hecho prisionero. Por todo fuerzas indígenas sublevadas y sigue
lo relatado considera al Regimiento a Zeluán, donde los restos de estos
de Alcántara acreedor a la C:>rbata e3'Cuadrones constituyen el núc'eo
de la Militar Orden de San Fernan- prinei,pal de <lefensa, ya que la s fuer
do. Al folio 140 declara el Capitán Z;¡s indigenas que la guarnecían y
don Luis Martín Galindo, testij:to que más tarde se sublevaron no ofre
presencial de los hechos, y los rela- cían confianza. Una sección de Al
ta en la siguiente forma: El día 21 cántara destacad'a de Zeluán tuvo a
de julio el escuadrón de ametrallado- Sl\ cargo la defensa del Aerodromo.
ras del Regimiento de Alcánt2ra ac- Por todo ello eL deponente consdcra
tuó inten'samente por la conJucción al Regimiento de Alcánotara acreedor
de un convoyen Igueriben; los de- a la Corbata de la Militar Orden de
más escuadrones permanecieron a la San Fernando, como comprendido en
ex.pectativa¡ por la noche se retiró el los articulos 76 y 77 del Reg!amellto
Regimiento a nrius. En la madruga- vigente. Al folio 141 declara el Co
da del día 22 salió el regimiento a mandante de Artillería D. Fe;nando
Izumán a establecer una posición; en Correa, y dice: Que testigo presen
esta operación estaba cuando fué s:Jr- cial el año,21 vió fuerzas de Caba
prendido pQr la evacuación de Annua! llería al llegar a Drius y que todo lo
y la sublevación de los indígenas que referente a la actuación del Regimi'm
cootperaban a la OIperación. Tomó el to de Cahallería de Alcántara. sin ha
Regimiento posiciones y con1inuó ha-berIo presendado de cerca, recuerda
ciendo fuego contra los sublevados, que en to,do momento fué de con
hasta que el Teniente Coronel qUe lo ducta heroica. Que lo encuentra com
mandada dió orden de retirarse, ha- prendido en los artículos 76 y 77 del
ciéndolo con toda lentitud sO'bre Ben- Reglamento vigente. Al folio 143 de
Tieb, desde donde tras uro breve des- clara el paisano D. Fernando Gimé
canso se continuó a Drius. En esta nez Pajarero, manifestando: Que fué
fase la misi6n del Regimiento de Al- testigo ¡presendal del asedIo a la po
cántara, fué la <le protección de la re- sición de Zeluán y de la actuac;ón
tirada de la columna de Annual que del Regimiento de AI'cántara en él.
en la parte hasla Ben-Tieb ofrecl6 Que presenció un convoy que ¡;alíó
grandes dificultades, por las lIlglome- de la Alcaz'3Iba para ir al Aerodre>mo
ra,ciones habidas y configuración del formado por fuerzas de este Regi
te,rreno que dificultaba, si no Impe- miento a las 6rdenes del Capitán Fra:
dla, toda muiOlbra. Desde Ben-Tleb le; que a.penas sali6 fué duramente
a Dorius la. retirada se hizo sin difi- tiroteado, muriendo el citado Ca.
cultad. La moral de los de Al-cántara pitán, portándose bizarramente los
en las dos fases fué franca,mente bue- demás del convoy. Que en la Alcaza
na. En la madrugada de-l ~ sal!ó el ha el deponente fué designado con
Regimiento ,para 'Proteger la retIrada di~z y nu.eve soMados de Alcántara,
de las posiciones inmediatas a Drius, para que mandándolos defendieran la
quoe se encontraban en 'situación di- parte de ella situada entre la caseta
ficillsima, consiguiendo plell6mente su del teléfono y la esq,uin'a del cernen·
objetivo de cO'tltener ar enemigo, re- terio; que estos solda.dos se portaron.
tirándose mientr8ls tanto se retiraban igualmente bien, soportando el fuego
las guarniciones Y bajas d,c nuestras elIJCmigo, que en aquel sector era muy
pOBiciol1lCs. En esta parte la moral de intenso, por ocupar aquél el ceomen
los de A,lcántara. fué eX<:.elent~ e in- terio ., soportándolo con entera Re·
fluy6 en el levantamiento del ánimo repidad. Que considera la actuación deol
de tooa la demb fuerza. Poco más Regimiento de Alcántara en la parte
tarde volvi6 a salir re! Regimiento con que ¡pres.enció como heroica y acree
direcci6n a Batel, para proteger un dar a. la Corbata de la Militar Orden
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Sdor General Jefe del Estoado Ma
yor Central.

Sefior Interventor general de Guerra.

Sel'\or ~residente del Consejo Dire(tor
de las Asambleas de las Ordenes Mi·
litares de San Fernando y San Her
men~gildo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto se rectifique la relación in~'Crta

a continuaci6n de la circular de 2'1 de'
septiembre último (D. O. núm. 226),
por la que se conceden condecoraciones
de la Orden Militar de San Hermene
gi1do a personal de las distintas Armas
y Cuerpos del Ejército, en el sentido

Excmo. Sr.: Vista lá documentada
in~tancia promovida por el eOl11Qndante
de INFlANTERIA DE MIARINA, re
tirado, D. Vicente L6pez Perea, en sú
plica de mejora de antigüedad en la
Orden dc San Hermenegitdo, de con
formidad con lo propuesto por el Con
¡ejo Director de las Asambleas de las
Ordenes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo; este Ministerio ha
resl1'elto acce<ler a lo propuesto, conce
diendo al interesado las siguientes anti
güedadeli: En cruz, la de 29 de ;unio
de 1922, Y en la pensión de cruz, la de
7 de mayo de 1930, en lugar de las de
6 de marzo de 1923 y 6 de marzo dc
1931, otorgada, por órdenes de 10 de
octubre de 1~3 y 13 de noviembre de
1931 ~D. O. núms. 2Z7 y 257, respec-.
tivamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
diciembre de 1932.

•Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el comandant~ de ES
T.AIDO M!AYiOR D. Manuel García
Baquero Sáinz de Vicuña. con des
tino en la Sección Cartográlfica de
ese Estado Mayor, en solicitud de
que sea autorizado para disfrutar el
permiso de Naviciad en Berck Plage
(Francia), esk Ministerio ha resuel
to aceeder a lo solicitado, con arre
glo ~ lo IPrev~nMio en' las instruccio
nes de 5 de iunio .oe 1905 y circula
res de S de mayo de 1927, 27 de ju
nio 'Y 9 de septiembre de 1931
(C. 1.:. nú·ms. 101, 221. 411 Y 681).

.Lo cOO1'11nico. a V. E. para su ce
nóCimltllto 't cumplimiento. Madrid,
14 de diciembre d~ '1932-
~¡:I.I.~ ~A.

I

se encontraba, es ya testigo presen- se presenten a declarar ante el Juez
cia.f de la actuación del expresado Instructor de pa.labra () por escri
Cuerpo hasta MIonte Arruit y asegu- to en el plazo de diez dias a contar
ra que muy diezmados por las bajas desde la publicación de esta Orden
que ya habian sufrid<:, se portaron ~neral en el DI.'RI0 OFICIAL del Mi
cvn igual brillantez y un alto espí- nisterio de la Guerra.
ritu mil.tar; así como que en la de- El Coronel Jefe de E. M'l Rafael Ro-
fensa de Mlonte Anuit, el espiritu dríguez.
moral de estas tropas fué muy ele-
vado.--Que considera acreedor a la
Corbata de 'la Militar Orden de San
Fernando, como comprendido en el
artículo 76 del Reglamento vigente.
Al folio 24 bis, de la pieza unida a
este expediente en cuerda floja, ya
que ya se hace mención en d princi
pio de este resumen, se encuentra
la informadón que el Señor Coronel
<le Alcántara, pramovedor de la
instancia, origen de este expediente
urdenó InsU'uir dentro de su Cuerpo.
A los folios 77, 82, 83 Y 84 de la
misma pieza, se nnen f'elaciones de
los Jefes y Oficiales que se incor
poraron a la Plaza. desde el Campo
y fecha en que lo realiurotl, estados
de fuerza del regimiento en 17 de
julio y l.- de agosto del .aftc# de
autos, situación de sus escua.orones
en igual fecha y ~laci6n de las ba
jas habidas entre una y otra de aque
llas. Estas suman: tres Jefes, cuatro
Capitanes, nueve Tenientes, dos Al-
Cereces, tres Atimila.doll, tres Subo
ficiales, 17 Sargentos, S3 Cabos, 13
Trom¡petas, dvs Herradores de l.·,
cua.tro de 2.·, cinco de 3.·, 14 Solda-
dos de 1.· y 393 de 2.·, que hacen \;n
total de 525 bajas.-<Al folio 181 en ORDEN DE SAN HERMiENEGILDO
cumplimiento de lo que dispone la or
den del 21 de diciembre de 1931
(00. O. núm. 278), (Jbra una diligen
cia de constancia, ratificando en su
va,lor todas a:quellas dec1ara.ciones y
diligencias que por su redacción y
contenido son adaptables al regla
mento puesto en vigor, y por el
cvntrario anulando todas aquéllas que
no se hallen en este caoso.......AI folio
189 se une la Orden General de las
Fuerzas Mlilitares de Marruecos en
la que se hace constar la a'pertura de
estc expediente-A los folios 146 y
196 quedan unidus 131 Orden de las
Fuerzas Militares de Marruecos y el
DV'RIO OFICIAl. del Ministerio de la
Guerra en que fué pubHcltdo el resu
men de 10 actuado en relación con
el reglamento anulado.-Todo 1(;, que
el Juez qu.e tiene el honor de infor
mar a V. E. pone en su Superior
conocimiento por si procede su pu
blicación en la Orden General de es
tas Fuerzas Militares y en el DIARIO
OFICIAL del Ministerio de 12 Guerra.
V. E. nu obstante resolv·erá.-Meli,
lIa, a 27 de septiembre de 1932.-
E~ce'Jcnt¡.imo .Se.l'\or.-I1:1 'C<>man

dante Juez, José Mou'l'ille.-H~ un
un ~ello en tinta. azul QUe dice.
Circunscripción Militar de ,MeHlla,
Juzgado Permanente.'

Lo que de Orden de S. E. se pu
blica en la General de este día, ex
hortando a todos los Generales, Je
fes, Oficiales e individuos de tropa
y mwrineria que sepan algo eh con
trario o capaz .<l·e modifi·car la apre
ciación de los hechos citados, a que

de San Fernando como comprendido
en 105 artículos 68 y 61) del antiguo
Reglamento y que son exactamente
:os misInCS que el 76 y 77 del que
está en vigor, ,

Cumplimentando lo que dispone el
vigente Reglamento en su artículo
80 se trató de llevar al sumado las
declaraciones de los Jefes de Cuerpo
que en la fecha de autos con Alean
ta~a guarnecía el Te-rritorio, y al efec
to. al foli<> 159 declara el Excelentí-

." simú Sra General, Don Joaquín Ar
gúelles, que a la sazón era C?ron,el
J efe del regimiento de Arbllena,
quien manifiesta que no fué testigo
presencial de la actuadón .del Regi
miento de Alcantara, sabloCndo por
referencia que sus escuadrones desde
la retirada de las Fuerzas de Anual
hasta Monte At'C"uit dieron repetidas
cargas al mando de su Teniente Co
ronel Primo de Rivera, llegando al
cuerp" a cuerpo, sufriendo numero
sisimas bajas y comportándose cons
-tantemente con va.leroS(, arrojo y

. eficacia en \os momentos más culmi
" nantos.-oue no tiene conocimiento

de hechw c:oneretos, por lo que ca
..eee de elétrlentos suficientes de jui
cio para opinar si el Regimiento es
o no acreedor a la C<>rbata de 1& Mi
Utar Orden de San Fernando.-De
dara al folio 166 el entonces Coronel
de Ingenieros del Territori<., Exce-

.,' lentísimo Sel\or Don José López Po
,: , zas. quien después de afirmar no fué

testi~o presencial de los hechos dice
por las referencias recibidas no con
si<lera al Regimiento acreedor a la
u,rbata de San Fernando.-iAl folio
171 se toma declaración al Excelen
tísimo Sefior Don Enrique Salcedo,
Corone'i entonces del Regimiento de
Infante:ria de San Fernando, quien
dice que por haber estado gravemen
te enié~mo no tomó parte ni presen
ci6 ninguna de las operaciunes que
tuv¡e~on lugar en los últimos dias
de julio y agosto con motivo de los

. sucesos ocurridos en el Territorio
',.'" de !Iof elilla, citandc,. como testigo pre
'. '~; scndal de ellos, al Tenientc Coronel,

Pérez Ortiz. quien ya ha declarado
al folio 6o--tAl folio 174, declara el
Intérprete d OIn Antonio Rueda,
Quien dice fué tcstigo prescncial de

". la actuación de Alcantara en la Po
sición y Sector de Zcluán, y, por
,referencias conocc dicha actuación

. entre Dorius y Tistutin. Que por lo
1: que presenció y por lo que oyó con

. 11\ sidera. desde luego, la actuación de
diche) Regimiento, heroica y acreedor

,1'or ella a la ec.rbata del'a MiHtar
. Orden de San Fernando, come" com-

·¡ prencUr!o en los articulas 68 y. 69 del
.,' antij;tuo Reglamento igual a los 76 y
'! 77 dcl vigente.-A los folios 31 y 184

'declara e'l Intérprete Don Antonio
,,' Alcaide. quien dice: Que tlo fué tes

i. tigo presencial de lús hechos en la
· par.te comprendida desde su princi

pi'o hasta la posición .<l·e Bl&tel, si
bien de ello por lo que oyó a. todo ed
mundo, sabe que el comportamiento
de las Fuerzas de Alcantara fué bri-

'llante cal"gando d·enodadamente.......A
· i; partir de Batel, donde e1 depoaente
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de la octava división Sefior Comanclante Militar de Baleares.
Sefior Interventor general de Guerra.

RETIROS

RECO¡M¡PENSAS

Estado Mayor Central

IIcclOn di I"PIIKI" llUI1IrII
APARATOS DIE PROYlDCCION

CINEMATOGRAFICA

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
de que los aparatos de proyección (ci.
nemátogr&fica. y epidi8S'~óplilCa)f, asl
como los fotográficoR, puedan servir
cuando se organice el' serví,c.io foto
cir.ematográfico del Ejérdto y la ~o·
lecci6n circulante de peIleulas de hlS
trucd6n, rodadas por el s'ervicio fo
to.cinematógrafo del Estado Mayor
Central o adquiridas en el extranjero
¡para dar a conol:.er los nuevos ele
mentos die guerra, preceptos tácticos,

AZAÑA.

Seiior General de la primera divísión
orgánica.

Señores General de la séptima divisi6n
orgánica e Interventor general de GUe
rra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~'e
ha resuelto que la orden de 19 de no
viembre pr6ximo pasado (D. O. número
275), por la que se concede el retiro para
Madrid, como afecto al Centro de ~o
vilizaci6n y Reserva oúm 1, al capitán
de INGENEIROS D. Secundino Váz
'Quez Teijeiro, se entienda rectificada
en el sentido de que dicho retiro lo es
para Va'lladolid, donde reside como afec
to al, Centro de Movilización y Reser
va numo 13.
.~ comunico a V. E. para su conoci

",!Ic;nto y cumplimiento. Madrid, :7 <!~
dlc!embre de 1932.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para acreditar el derecho a la
Medalla de Sufrimientos por la Patria
del carabinero Celedonio Gonzalo Váz
quez, soMado que fué del extinguido re
gimiento INFlA.N1lERIA de San Fer
nando núm. 11, exprisionero del enemi
go, teniendo en cuenta que el interesado
estuvo prisionero de aquél desde el mes
de julio de 1921 hasta el de mayo de
11).22. que logró evadirse de la prisión,
sufnendo grandes penalidades sin reali
zar acto a-1guno en mengua del honor
militar; este Ministerio, de acuerdo con
10 informado por la Asesoría del mis
mo, ha resuelto conceder al mencionado
soldarlo la cruz de plata del Mérito Mi
litar .~on distintivo amarillo y ~rde, ~in
penslOn, C()l[[lO comprendido~ los articu
los octavQ y 4B del reglamenlb de recom
pensas en tiempo de guerra de 10 de
~arro. de 1920 (e. L núm. 4) hoy en
vigencia.

"!A comunico a V. E. para su conoci
miento y ctmiplimiento. Madrid, 17 de
diciembre de 1933.

PENSION~ DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vistu el e~crito diri
Rido 1'. este Del'arlamentl) por el regi-
.niento de INFA~TF.kl ~ :¡,úm. 39.
cursando instancia del hoy brigada, con
destino en el mismo, D. Isidoro Jimé
nez Garzón, en la que solicita acumu
lación de cuatro cruces rojas del Mé
rito Militar sencillas y la' pensi6n men
sual de 7,50 pesetas, teniendo en cuenta
que las cruoes de referencia le fueron
concedidas por órdenes de 2'1 de ago~to

y 18 de nQlViembre de 1916, 2 de di
ciembre de 1930 y 16 de enero de 1923;
todas anteriores a la circular de 27 de
en~ro de 1925 (e. L. núm. 2l3); este
Ministerio, de acuerdo con lo informado
por la Intervención general de Guerra.
ha resuelto conceder al recurrente la
acumulaci6n y pensi6n mensuall solici
tada, debiendo percibir los atrasos de
cinco afios que consiente la vigente ley
de Contabilida(J' de la Hacienda públlica,
los que le serán reclamaidos a ejercicios
cerrados conforme a la circuliar de 22
de febrero pr6ximo pa~'ado (D. O. nú·
mero 47).

,Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
diciembre de 19~.

Sefior General de la )épth"la d:visión or
gá:1ica.

S..ñor Intcrventol genere.! de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al subayudante de AiR
TILLERIA, con destino en el cuarto
regimiento de Artillería pesada, ~n
Antonio Unzueta Romero, acumulaclOn
de las tres cruces de plata sencillas
del Mérito Militar roja!>' que le fueron
concedidas por 6rdenes de 19 de sep
tiembre de 191'3, :ao de marzo de 1914
y :a de dicie!!1bre ?e 19.20, con la pen
sión mensual de -CI.:I.co pesetas, no acu
mulándose la cuarta cruz que posee, por
haberle sido concedida por hechos rea
lizados en el lapso de operaciones com
prendido -entre primero de agosto de
J~ Y primero de octubre de 1!P5,
fecha esta últimá p:>steri<'t a la circular
de 37 de enero del mismo afio (C. L. nú
mero 23) qué dejó en suspenso los bene
ficios materiales para olCUTnulaci6n de
cruces. De la, pemi6n mensual de cinco
pesetas que se l~ otorp por la presente
disposicióli, le serán de ab:lDo al recu
rrente los atrasos de c:l1CO afio!o' que
consiente la ley de Coutabi1idad de la
Hacienda pública, los Que le serán re
clamados a ejerciCIOS cf''"rados eor,forme
a la cir':'Ular de 23 de' fcb:uo próximo
pasado ~D. q. núm. 41). .

Lo comunico a V E. ¡)ara su conocI-
miento y Cumpll-.lli",nto. Mad"¡d, 17 de
diciembre de ·1933· .

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
Puesto se rectifique la relaci6n inserta
a continuación de la circular de 9 del
mes próx'imo pasado (D. O. oúm. 266),
pOr la que se conceden condecoraciones
de la Orden de San Hermenegildo a
personal de las distinta!>' Armas y Cuer
pos del Ejército, en f'l sentido de que
el empleo que corresponde a D. Jesús
Carreira Vázquez, es el de teniente
~E. R.). del Cuerpo de SAiNIDlAD MI
LITAR. en lugar de teniente médico,
como por error Se consi'ganaba, que
~~ndo subsistentes los demás extremos
uc, la rderid'a disposici6n.
~ comunico a V. E. para bU conoci

md.l~nt(} y cumplimicnto. Madrid, 17 de
ICICll1hre de 1932.

Señor Pre~idente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor Genera) de la cuarta división or
gánica.

\

Sefior Presidente del Consejo Director
de 1:l~ Asambleas de las Ordenes Mi
'1¡tare,~ de San Fernando y San Her
menegildo

" ;'Sefior General
orgánica.

'Excmo. Sr.: Este Ministerio, (le aCU(:f
do con lo propuesto por la Asamblea
de la Orden Militar de Sál'I Hermeile
giklo, rectifica la dispo~ÍCioo de 3S de
marzo de I~S (D. O. núm. (9), por la
que se conc«le la cruz de la referida
Orden, al teniente de INFANT'ERIA,
retirado, D. José Díez Martín, en el
sentido de qUe la antigüedad que le co
rresponde en la misma, es la de 3l) de
junio de 1934, en lugar de la de ~ del
mismo mes y afta que por error tenia
consignada, y que por haber cumpildo
el plazo reg)amentario en posesión de
la expresada condecoraci6n, se le otorga
en ella la pensi6n anual de 6o() pesetas,
con la antigüedad de 39 de junio último,
a percibir desde primero de julio siguien
te por la Delegaci6n de Hacienda de
Barcelona.

Lo comunieo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
diciembre de 19~.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleaos de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica

de que el segundo apellido que corres
ponde al capitán de IN,FlANTERIA, re
tirado, D. Angel Garcia, es el de "Mar
tínez", y no el de "Gutiérrez", como
por error se consignaba, quedando sub
sistente~ los demás extremos de la refe
rida disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 17 de
diciembre de 1932.
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AZAÑA.

JlM)RID.-lJIuau T TALLUU IDL lit·
lIUTblO .. LA Gvuu

Sdior...

Cualquier modelo procurando que pue
da proyectar láminas del mayor tamaño
~ible.

MáquiMS fotográficas.

Cualquiera de las existentes en el mer
cado con óptica 1; 4,5 o má~ luminosas.
ÍIIÍI88I.
. 'Lo comunico a V. E. para· su conoci
miento y c1lIIJ1llimiento. Madrid, 16 de
diciembre de 1932.

I
ción de los modelos, las características

de habrán de ser las siguientes:

Ap¡watos de proyección cinelnGtográfüa.

Película de paso universal.
Capacidad mínima de carga 300 tU.

E~i6scopo.
Modelo.
Objetivo (marca y luminosidad).
Tamaño.
Sistema de obturados y yelocidad má-

xima. -

Películas de in..rtrvcci6&

Ancho de G.a cinta.
Longitud.
Asunto.
Si tiene negativa.
Nacional o extranjera.

Los que hubieran de adquirir apa-
nen montado laboratorio fotográfico.

Los que hubieran de adquirir apa- , ...---------------
ratos en 10 sucesivo, tendrán pre!!en
te que, conservando libertad en la elec-

etc., los Cuerpos que hayan adqUirido' Idem de diapositivas.
con anterioridad a la publicación de Sistema de iluminación (aroó o
esta orden 3lParatos de los cita.:ios. lámpara).
remitirán al' Estado Mayor Ceotral
relación de los que posean, asi como lláqNÜlas fotográficas.
de las pelícuias de instrucción que
tengan en su poder, indicando las ca
racterísticas que a continuación se
indican:

Aparatos .e proyecftó,..

Modelo.
Ancho de la película.
Capacidad de carga (metros que car

ga la bobina).
Sistema de iluminación (arco o de

lámpara).

Epidiáscopo (Proyección de euerpos opa
cos y diapositivas).

Modelo.
Tamaño dé las láJ;ninas, hojas del li

bro, etc., que puede proyectar en pro
yección episcópica.


